
CAPITULO
XI

Del dominio de la
1nerencra

y de los legados
88.- COMO SE ADQUIERE EL DOMINIO DE LA HERENCIA. La

herencia, o caudal relicto, es el patrimonio que cambia de dueño por la
muerte de quien ostentaba tal calidad, y, para que ese cambio se realice, es
necesario que el sucesor adquiera su dominio en la forma establecida por la
ley. Conforme a ésta, el sucesor debe tener una causa que lo habilite para
adquirir ese dominio, un título traslaticio del mismo, y como éstos sólo dan
derecho a exigir la entrega jurídica de las cosas, no rraspasan el dominio de
ellas, también es necesario que, enseguida del título traslaticio de dominio,
ocurra un hecho material de aquellos a los que la ley les da la virtud de
traspasarlo. Este hecho, que se llama modo de adquirir, cuando se trata del
dominio de la herencia es, por expresa disposición de la ley, contenida en el
a¡tículo 669 del Código Civil,la tradición. Y como quien debía verificarla,
quien debía ser el tradente, ya es fallecido, se dispone que esa tradición se
verifica por ministerio de ley a los herederos, en el momento en que aceptan
la herencia, con efectos retroactivos, ex tunc, al de la delación, esto es, al
momento del fallecimiento del de cujus si la personn actualmente llatnada a
recoger la asignación, no lo ha sido condicionalmente, o al momento de
cumplirse la condición, si el llamamiento es condicional; huelga decir que
esta condición es la suspensiva.

El título traslaticio de dominio que debe haber operado antes de la
tradición, para que ésta sea válida, como en todo caso, tiene que ser
entonces la sucesión por causa de muerte, porque esta es la causa que
habilita a alguien para adquirir el dominio de la herencia, que en otras
legislaciones es el modo de adorririr, siendo en el las el testamento la ley.
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sggúl que la sucesión sea ex-testamento o abintestato, el.títu,Le r-aslaticio de
dominio, reservándose la tradición, por regla general, pura adquirir el
dominio de bienes singulares, y pof excepción, el de la univeisalidad
jurídica que es la herencia cuando los derechos a ella han sido cedidos por el
heredero.

. Concretando, el dominio de la herencia, según nuestro derecho
positivo, se adquiere siempre por la tradición, quedando la sucesión por
causa de muerte con la función de título traslaticio de dominio respecto a
ella.

El momento en que la tradición se verifica lo fija el citado anículo 669,
y es aquel en que la herencia es aceptada, según reforma de 4 de agosto de
1902, pues antes so verificaba en el momento en que la herencia era deferida;
pero esta reforma creemos que no fue muy feliz, nació en desarmonía con el
nuevo, en aquel entonces, sistema de la aceptación judicial de la herencia,
introducido por la misma ley de reformas citada recién. En efecto, antes de
esas reformas, como ya quedó explicado en otro lugar, no se exigía que a
los herederos los declarara tales el juez, puesto que éste no tenía ninguna
intervención en la aceptación de la herenciá. Tal acéptación se hacía tomando
el dtulo de heredero en escritura pública o privada, o en un acto de
tramitación judicial (cualquiera tramitación), a lo que se llamaba aceptación
expresa; o ejecutando un acto que suponía necesariamente la intención de
aceptar, y que no se habría tenido derecho de ejecutar sino en calidad de
heredero, por lo que se entendía que quien ejecutaba "actos de heredero"
aceptaba tácitamente la herencia. Eso era todo. Por ello, cuando regía este
sistema debió decidirse en consecuencia que en el montento de aceptar se
verificara la tradición de la herencia. Pero esto se hizo al mismo tiempo que
se cambiaba el sistema de aceptación, con el cual no se compadece, por las
razones que enseguida se dan.

Actualmente es necesario que al aceptante se le decla¡e heredero, y
entre la resolución en que se tiene por aceptada la herencia y aquella en que
se hace la decla¡atoria, media necesariamente un lapso, que por lo nlenos
tiene la duración del término de la publicación de los edictos. No se puede
tener por aceptada la he¡encia y en la misma resolución hacer la declaratoria,
la aceptación y la declaratoria no son simultáneas; y en el interin los
aceptantes sólo tienen interinamente la administración y representación de la
sucesión, con calidad de curadores de herencia yacente.

Entonces, realmente, el momento en que se verifica la tradición de la
herencia por ministerio de ley a los herederos, es ac¡uel en que se les decla¡a
tales. Tan es así, que cuando en la masa herencial existen bienes raíces, plua
que se inscriban por traspaso a su favor, se necesita que los herederos,
además de otros, presenterr los docu¡lrentos auténticos rlde conrprueben Ia
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declaratoria de su calidad de herederos, es decir, la certificación de la
resolución por.la que se hace esa declaración; no serviría, pues, para esos
efectos, la certificación del auto en que se tuvo por aceptada lá herencia. Esto
es así no obstante que la ley dice que la acéptación es la que les da el
dominio de la herencia, puesto que en ese momento se lei verifica la
tradición de ella por ministerio de ley, según,insistimos en esto, el artículo
q69.. A mayor abundamiento, a_un aceptante puede decla¡á¡sele sin rugar la
declaratoria de heredgro, por haberse presentado después otro de ñrejor
derecho. Si, según la ley, por el hecho de haber aceptado el primero, sd le
verificó la tradición, cuando acepta el segundo, que-fue a quíen se decla¡ó
heredero, a él se le habría hecho una tradlción de cosa ajená (ya se le había
hecho al primero) a menos que se decidiera que la primeia tradición no vare.
En otras palabras, nos encontraríamos con el problema de decidir cuál es la
tradición q_ue. tiene validez, cuestión que no puede present¿rse si se asume
q.ue. la tradición- se verifica a los aceptantes en el momento en que son
declarados herederos.

Pero el dominio de la herencia no sólo puede ser adquirido por el
modo.derivativo que consisre en la tradición, sino también poi prescripción
adqu.sitiva, que se diferencia de aquél en que ésre es originário. Adquirir el
dominio de una herencia por prescripción es algo excepóional, y elló puede
ocurrir en varios supuestos, como cuando un incapaz para suceder por causa
de muerte, entra en posesión material de los bienes-de la herencia, y esta
posesión, ejercida por el tienipo que la ley establece, según se verá más
adelante, extingue las accio-nes que contra el incapaz puedán intentarse por
lo-s qu-e tengan interés en ello, por los que estén legitirirados para ejercerias,
tal es lo que está establecido en el a¡tículo 968, cuando un tercero, éxtraño a
la sucesión, 99upa una herencia en calidad de heredero; y cuando, por la
inactividad del verdadero heredero, o heredero de mejór derecho, otro
sucesible, que sería excluido por aquéI, toma posesión de ia herencia, lo que
puede hacer sin estar amparado en una declaratoria de heredero, o bien
habiendo logrado tal decla¡ato¡ia a su favor, caso en el cual deviene un
heredero putativo..En esos supuestos, el Doseedor de la he¡encia puede
adquirir. su_ dominio. por la prescripción treintenaria, prescripción
ex.traordinari4 que exige treinta años de posesión pacífica, notoria e
inintermmpida, excepto en el caso del heredeio putativo mencionado, aquel
gug sj! ser el verdadero heredero se le ha declarado como tal por decieto
judicial (o resolución notarial tenemos que agregar ahora), pues éste decreto
le sirve de justo título, y siempre que, por otra parte, lá posesión de la
herencia la haya adquirido de buena fe, vale decil que haya obtenido ese
decreto judicial -o resolución notarial- en la creencia de s-er el verdadero
heredero; y- pua los terceros poseedores que de buena fe han adquirido del
falso heredero o del heredero aparente, bienes hereditarios. A toito esro se
refiere el artículo 225L C., en su primera salvedad.
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:' 89.- CESION DEL DERECHO DE HERENCIA. f¡ Earado en el
número anterior está intimamente relacionado con una cuestión de suma
importancia, cual es la de la cesión de los derechos hereditarios, que
enseguida se estudiarií.

El heredero y el legatario pueden ceder sus derechos a título oneroso o
gratuito; Ios efectos de esta cesión, en lo que concieme a las herencias, son
los especificados en el artículo 1199, y consisten en que al adquirente se
transmiten todos los derechos que el cedente tenía en lá sucesión de que.se
trate, con sus respectivas cargas, pudiendo el cesiona¡io pedir la declaratoria
de heredero, la fartición deiienbs, !, en general, todo'aquello a que renía
derecho su antecesor. Interesa aclarar que aunque la disposición legál citada
habla de "los derechos que el cedente ienía errel testamentaría", no sólo el
heredero testamentario puede ceder sus derechos, sino también el heredero
abintestato. La duda a este respecto puede provenir del hecho de habe¡se
usado la palabra "testamentaría", que significa "el conjunto de actuaciones
judiciales que se practican para cumplir las disposiciones dejadas por el
causante en testamento válido" (J.D. Ramírez Gronda: "Diccionario
Jurídico", Ed.CLARIDAD, bs.As. 6a. Edición, 1965), por lo que se hace
necesario usar otra.

Se suele decir que la cesión de derechos hereditarios puede hacerse en
dos formas: a) en abstracto; y b) en concreto. Pero existe ci-erta confusión al
tratar de conceptuar en qué consiste lo uno y en qué consiste lo otro, porque
es usual sostener que una cesión de derechos héreditarios en absrácto es
aquella en que no se especifican los efectos de que la herencia se compone,
y una-cesión de derechos hereditarios en concreto es aquella en que sí se
especifican esos efectos. Al respecto, consideramos que este es un criterio
simplista de distinción de las dós claes de cesión de derechos hereditarios,
que notiene ninguna base jurídica, y porello üataremos de establecercuál es
el verdadero criterio que debe sdrvir para distinguir esas dos clases de
cesión.

Si el obje to de la cesión es el derecho a la totalidad de la herencia o a
una cuota de ella, la cesión de derechos heredita¡ios es en abstracto; y
ct'ando el objeto de la cesión es el derecho que al heredero le correspondé
sobre uno o varios bienes singularmente considerados, la cesión de deiechos
hereditarios es en concreto. Siendo el derecho a la universalidad jurídica, o a
una cuota de ella, lo que se cede cuando se trata de cesión de derechos
heredita¡ios en abstracto, no hay necesidad de especificar los efectos de que
se compone, porque ella comprende todo lo que constituía la herencia, todo
lo que se encontraba en el patrimonio del causante, o lo que quepa en la
cuota cedida, en la respectiva pafiición, pues no se limita a bienes
determinados. Pero sin perjuicio de que" lo qué se cede es la universalicad o

236



1-=+:: t..;pÍrde de ella, nada obsta a que se especiFrquen los efectos de que tal
universalidad se compone; mas, este simple hecho de que al cederse la
universalidad o una cuota, se diga cu¿íles son los efectos (cosas) de que ella
se compone, no convierte a ese acto jurídico en una cesión de derechos
heredita¡ios en concreto, como erróneamente han inferido algunos de la
redacción del artículo 1699 C.; ello no produce más efecto que el de hacer
responsable al cedente no sólo de su calidad de heredero, sino de la
existencia en la masa hereditaria de los bienes que especificó. En cambio,
cuando lo que se cede son los derechos que se tienen sobre cadn uno, en
particular, de los objetos que se especifican, la cesión es en concreto, y
entonces se trata, en el fondo de una simple compraventa, perrnuta,
donación, etc., según el título a que se haga la cesión (Manuel Somarriba
Undurraga: op.cit.pág.71); para este autor, propiamente la cesión de
derechos hereditarios es la que hemos llamado "en bstracto".

No se puede añrma¡, entonces, que la diferencia entre una cesión de
derechos hereditarios en abstracto y una cesión de derechos heredita¡ios en
concreto, consiste sencillamente en el hecho de que en la prirnera no se
especifican los efectos de que la herencia se compone y en la segunda sí. La
diferencia estriba en el objeto sobre el cual recae la cesión: si recae sobre la
universalidad o una cuota de ella, la cesión es en abstracto, aun cuando se
especifiquen los efectos de que se compone, cuya no existencia en el caudal
rclicto hace responsable al cedente, si la cesión ha sido a título oneroso; y si
recae sobre el derecho que se tiene, como heredero, en uno o va¡ios bienes
singularmente considerados, aun cuando se trate de la totalidad de los que
están comprendidos en la herencia, la cesión es en concreto.

La cesión de derechos hereditarios en concreto tiene su asidero legal en
lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 1225 C., que prescribe que si
alguno de los coasignatarios ha enajenado una cosa que en la partición se
adjudica a otro de ellos, se podrá proceder como en el caso de la venta de
cosa ajena, esto es, que aquel a quien se adjudicó tiene derecho de
reivindicarla contra el tercero adquirente, de donde se deduce que si la
cosa enajenada se adjudica al coasignatario que la enajenó, la venta ha sido
de cosa propia. Luego, se admite que un heredero pueda ceder los derechos
que le corresponden en una cosa determinada de la herencia, pero esa
cesión (venta, como dice Somarriba U.) queda sujeta al resultado de la
partición, cuando los herederos son varios, cuando existe proindivisión
hereditaria, rruís propiamente llamada indivisión hereditaria,lo que se debe
al efecto decla¡ativo de la partición, de que en su oportunidad trataremos,
Art. 1225. Esta situación no se presenta cuando el heredero es único,
pues en este caso, el acto jurídico de la transrnisión se consuma con la
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]tÍil€€Ptáeión o adición, con el Cual,'en este caso, el derecho real de herencia
desaparece, dando lugar, para el heredero, al derecho de dominio sobre cada
uno de los bienes de la herencia.

EI traspaso o cesión de derechos hereditarios, puede hacerse a
eualquier títuio traslaticio de dominio, y el modo por e1 que_el cesionario los
adquiere es la tradición. Conviene no confundir el título traslaticio de
doririnio que habilita al cesionario para adquirir del herede¡o el derccho real
tle herencia, con el título por el que el heredero lo adquiere del causante,
porque el título traslaticio itel domlnio de la herencia en cuanto al heredero,
és lá sucesión por causa de muerts, el cual opera siempre a su favor aun
cuando despuei ceda sus derechos; de modo que cuando esta cesión se
verifica ya'el título que consiste en la sucesión por causa -de muerte ha
operado á favor del héredero, y por consiguiente, el cesionario no.adquiere
pbr tal título la herencia, sino eñ virtud deliítulo por el cual se le cedieron los
derechos a ella, como el de venta, perrnuta, donación, etc.

El modo por medio del cual se le traspasa el dominio de la herencia al
cesionario es la tradición. En cuánto a quién hace esta tradición s€ presentan
dos casos: 1) si el heredero ya había-aceptado herencia cuando cede sus
derechos, como la tradición de ella se veriilcó a su favor por ministerio de
ley en el mornento en que la aceptó, según está dispuesto por el artículo 669,
ya era propietario de lá misma,'y com-o tal, él haóe a su vez la tradición al
óesionárioi 2) si no habiá aceptado herencia cuando cedió sus dercchos' la
tradición de ella no se le había-verificado, y entonces él no podía hacerla a su
vez al cesionario, no habría surtido efecto, porque nadie puede transferir
más derechos que los que tiene, y entonces la tradición se verificará por
ministerio de ley al cesionario directamente, recta vía, en el momento en que
la acepte como tal cesionario.

Cuando se trata de la cesión del derecho a un legado, no se comprende
rnuy bien cómo es que se puede ceder sin especificarJos efectos d9 Que se
compone, porque OéUi¿o á la naturaleza de-los legados, siempre hay que
especificar las 

-cosas 
sobre que recaen, a menos que se trate de_una e.spegig

indeterminada de cierto généro, por lo que se puede afirmar que la cesión del
derecho a un legado, sieñrpre es-en con-creto, porque por lo menos el género
hay que indicarlo. Pero púede ocurrir que el cesionario a tírulo oneroso del
deiec'ho a un legado, no óbtenga ningún beneficio, como en los casos en que
se lega una cosifungible señalando él lugar en que se ha de encontrar y nada
se encuentra allí; en el legado de una cosa futura que no lleg_a a exlsnr y
otros, en losque el cedente no debe serresponsablamás que de sucalidad
de legatario.

El penúltimo inciso del artículo 1700 dice que, cediéndose una cuota
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heiraditria;'se entenderá cederse al mismo tiempo las cuotas hercdiurias que
por el derecho de acrecer sobrevengan a ella, salvo que se haya estipulado
brra cosa. Al habla¡ aquí la ley de "cuota", no deja de producir cierta
confusión, porque entre los hereder<rs de cuota no hay acrecimiento, como
se ha visto. Ló que se quiere significar simplemente es qPe cuando un
coheredero cede t'la parte", es decir, el derecho proindiviso que en la
herencia le corresponde, o "la parte" que en una cuota de la herencia le
corresponde iunnéon otros, so entiende ce$dg al mismo tiempo fo qu.e Pof
derechb de ácrecimiento le sobrevenga. Si alguien cede, por ejemplo, el
derecho a un tercio que le dejó el testador, esto no puede agreler. Pero si son
tres herederos univ:ersales, y alguno de ellos cede el derecho que le
corresponde, que por ser tres equivale a un tercio, por-que en la partición eso
les va^a correipoñder, y uno de los otros repudia, el cesionario sí se verá
favorecido con el acrecimiento.

90.- COMO SE ADQUIERE EL DOMINIO DE LOS LEGADOS- En
cuanto al dominio de los legados, en otras legislaciones se hace un distingo.
Si se nata de legados de especie o de cuerpo cierto, el dominio de ellos lo
adquiere el legátario ipso-iure, de pleno derecho, desde la muerte del
.uurant". Por óonsiguiénte, 

-si 
el o los herederos se niegan a entregiírselo

(materialmente), puede ejercitar contra ellos la acción reivindicatoria, pue-sto
que es dueño deja cosa legada desde aquel momento; acción que-pueden
perder por la prescripción extintiva. Cuando se trata de legados de género no
bcurre lo miimo; lós legatarios no adquieren derechos reales de ninguna
especie sobre la cosa genérica legada, sólo tienen un.derecho personal para
exigir a los herederos ó a las personas a qui,gne¡ setra impuesto la-obligación
de pagarlos, la entrega de ellos, su tradición (M.Somarriba Undurraga:
op.cit.pág.266).

En nuestro derecho, ningún legatario adquiere el dominio de la cosa
legada de pleno derecho; todos, ya se trate de un legado de especie ya.de qn
lelado de^género, sólo obtienen a la muerte del causante, un derecho de
crédito con-tra los herederos o las personas a quienes se ha impuesto la
obligación de pagarlos, para exigir que se les haga la tradición de ellos, la
entréga jurídicá, no la simple enüega material.

Entonces, el modo por medio del cual se adquiere entre nosotros el
dominio de los legados, és la tradición, que cuando aquéll,os consisten en
cosas inmuebles, s=e efectúa por medio de üna escritura pública en la que el
tradente, que es el o los asignatarios a quienes el testador les impuso la
obligación de verificarla , o todos los herederos si no $1j9 nqaa. al respecto,
exprésan que lo entregan, y el legatario que lo recibe, debiendo insertarse en
esá escritúra la cabelz, cláusula en que se instituye el legado y el pro del
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testamento en cFre¡GtrIft¿r;et&:'de acuerdo con el ardculo 670.

Respecto a la tradición de los legados que consisten en cosas muebles,
la ley ¡o dice nada en especial, por ló que aquélla debe hacerse según estií
prescrito para los muebles en genéral en él aruóulo 665 del Código Civil.

El título traslaticio de dominio rcspecto a la tradición de los legados,
también es Ia sucesión por causa de muerte; esta es la causa que habilitá para
adquirir el dominio de la cosa legada.

Sobre otros aspectos relacionados con esta cuestión, nos remitimos a
lo dicho en la parte frnal del número 85.
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CAPITI-ILO
XII

Posesión hereditaria

91.- POSESION I-EGAL Y POSESION EFECTIVA. Según el
Código Civil de 1860, la posesión de la herencia se confería por ministerio
de ley al heredero, en el momento de deferirse la herencia, aun cuando
ignorara que se le había deferido; se adquiría, pues, de pleno derecho, como
la "saisine" francesa, posesión "ipso jure" en-virtud de la cuál no se
necesitaba recurrir a los jueces para probar el derecho que sobre la herencia
se tenía. A esta posesión se le llamaba posesión legal, y no habilitaba al
heredero para disponer en manera alguna de los inmuebles que formaban
parte de la herencia; para ello era necesa¡io que el heredero solicitara al Juez
que por medio de un decreto ordenara que se le entragaran, y este decreto
era el que concedía la posesión efectiva de aquéllos.

La posesión legal, también llamada "civilísima" porque era una mera
creación de la ley, ya que no correspondía al concepto de posesión, pues el
he¡edero no tenía el "ánimo" de ser señor y dueño de la herencia ni Ia
tenencia de los bienes, porque sólo se le había deferido, sólo se le había
llamado a aceptarla o repudiarla, fue suprimida precisamente por no producir
efecto alguno. También fue suprimida la posesión efectiva,que consistía en
que el Juez tenía que entregar materialmente los inmuebles a los herederos a
petición de éstos, poniéndolos en posesión de ellos cuando ni siquiera se
sabía fehacientemente que pertenecieran a la herencia, y que talvez estaban
siendo realmente poseídos por otras personas, porque ya no tenía razón de
ser, ya que el Juez no tenía esa posesión para poder entregarla, como sí
ocuría cuando en tiempos de la Colonia existían los Juzgados de bienes de
Difuntos, que tenían como función especíñca proteger los bienes de los
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españoles que morían dejandp=:hredr*os,.únicamente en España, pues
mientras dichos herederos se presentaban, el Juez se posesionaba de esos
bienes para evitar que los terceros lo hicieran, y así sí se comprendía que esa
posesión la entregara efectivamente a los herederos que se la pedían cuando
venían a aceptar la hercncia; si nadie se presentaba reclamándolos los vendía
y el producto lo remitía a España. (Eduardo Prayones: "Derecho de
Sucesiones", Ed. CENCIAS ECONOMICAS. Bs.As. 1957 pág.124).

92.- POSESION MATERIAL. Actualmente, debido a las reformas
decretadas en 1902, por las que se estableció que la tradición de la herencia
se verifica por ministerio de ley en el momento en que es aceptada, la
posesión de la herencia se adquiere desde ese mismo momento; así lo dice
expresamente el a¡tículo 761 del Codigo Civil, aún cuando es el decreto del
Juez que decla¡a heredero al aceptante, la declaratoria de heredero, la que
inviste a ésta de todos los derechos hereditarios. De modo que la posesión
de la herencia es una consecuencia de la tradición de la misma, con sujeción
a las reglas generales como dijo la Comisión Reformadora, o sea, que por
regla general la posesión está unida al dominio, quien es dueño de una cosa
es también su poseeCor, pero existen casos en que no ocurre así y entonces
la posesión habrá que discutirla. Pero para poder disponer de los bienes
raíces de la herencia, enajenándolos o gnvándolos, tiene que preceder la
inscripción del dominio de los mismos a favor de los herederos, quienes
deben presenta¡ al Registro respectivo los títulos de su antecesor, para que
se haga el traspaso y se le ponga a aquéllos larazón de quedar inscritos en
ese concepto, debiéndose acompañar la declaratoria de heredero y la
constancia del pago de los impuestos fiscales correspondientes.

Si bien es cierto, como se acaba de ver, que la posesión de la herencia
se adquiere desde el momento en que es aceptada, sin necesidad de
aprehenderla corporalmente porque en aquel mismo momento se verifica la
tradición, que da la propiedad de ella, de hecho puede acontecer que la
posesión material de un bien hereditario la tenga un tercero, que la esté
ejerciendo por haber despojado de ella al causante; de manera que esa
posesión que da la aceptación de la herencia puede no coincidir con la
posesión material, que es la aprehensión real de la cosa, o, como dice la ley,
la tenencia de una cosa determinada con iínimo de ser señor y dueño,
concretizada aquella aprehensión en verificar hechos positivos de aquellos a
que sólo da derecho el dominio. En este caso lo que el heredero debe hacer
es ejercer las acciones posesorias que el causante tenía (Art.9z0 C.,), por lo
que si la posesión se le había quitado, debe recuperarla según las reglas
generales. Si el despojo de la posesión se ha verificado después del
deferimiento, puesto que a éste se retrotraen los efectos de la aceptación,
también puede el heredero ejercer la respgctiva acción posesoria, pero como
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prop¡a' no ya como acción que le perteneeía:ei,sáEsante, aunque no hava
verificado hechos.positivos de aquéllos a que sólo da derecho'el dominío,
por haber adquirido la posesión de los bienés de que el causante era dueño,
desde el momento en que aceptó la herencia, en cónformidad con el artÍculó
76r C.

También puede da¡se el caso de que el causante no haya sido dueño de
alguno o algunos de.lo¡ bien_es que esián en el caudar rerióto, pero lo haya
esJado_poseyendo, independienremente de cualquier derechó real sobre
ellos. En este supuesto, cbmo nadie puede transferi¡ o transmitir un derecho
r-neJqr gue..gl que tenía, ("Nemo plus iuris ad alium transferre potest quam
ipse habet") el suceso¡ tampoco sérá propietario de ese bien, ni siquiera'se le
transmite la posesión que- el cauiante estaba ejerciendó, porque
jurídicamente_esto no es polible por no trat¿rse de un deiecho, y poristd el
artículo 756 c. dice que sea que s_uceda a título universar o-singular, la
posesión del sucesor principia-en é1, a menos que quiera añadir Ta de su
antecesor, pero en tal caso se Ia apropia con sus calidades y vicios, de modo
que si la.del causante era irregular as:í será la del sucesor, y puede agregarse
en los mismos términos a la posesión propia la de una seri'e iro interárñpida
de antecesores. si la herencia entre iuyós- bienes se encuentra alguno'que
estaba siendo poseído qo¡ el causanre, és decla¡ada yacente, la polesión no
se interrumpe-duranre el tiempo q-u9 e! este estado pe-rmanezca Iá herencia, y
es abonado al heredero, según.el inciso segundo 

-del 
artículo 2239 C., qlé

establece que la posesión principiada por una persona difunta contínúa eá la
herencra yacente, que se entiende poseer a nombre del heredero.
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CAPITULO
XIII

Acciones y obligaciones
del heredero

93.- ACCIONES POSESORIAS Y PETITORIAS. El artículo 920 C.
prescribe que el heredero tiene y está sujeto a las mismas acciones
posesorias que tendría y a que estaíá sujeto su-autor, si viviese.

consecuentemente, si al causante se le estaba perturbando la posesión
de algún inmueble, el heredero puede pedir al juei competente cjue se le
pmpge en la posesión, y si se le había despbjado de-ella el heredero
lgualmente puede pedir que se le restituya. Esto es, puede ejercer las
accrones posesonas que competían al de cujus -los antiguos interdictos
posesorios- pero toda vez que ésas acciones nohayan prescñto, siempre que
no haya transcurrido un año contado desde el acó damolestia o enibarüo
inferido a la. posesión, o desde que el causante la perdió, respectivamente.
Fllo es posible porque la declaratoria de heredero le ha dado la posesión
hereditaria, y en consecuencia no necesita haber aprehendido materialmente
los inmuebles -que forman parre de la herencia; l-e basta con probar que el
causante era_ el poseedor, aunque él no haya efectuado ningún acto de los
que caractenzan la posesión. Así mismo, tiene derecho el heredero, cuando
s.e..trata.de predios nisticos, a solicitar de los Alcaldes competentes las
diligencias administrativas de pronto y eftcazauxilio para el lanlamiento de
los intn¡sos, usurpadores y arrendatarios, que podíl haber impetrado su
causante.

. Recíprocamente, contra el heredero se pueden entablar esas mismas
acciones cuando el causante era el perturbadoide la posesión que un tercero
estaba "jerciendo, o lo había despcjádo de ella.

"Élj*1s..#::¡ti-É_:_+.:
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El heredero también tiene acciones petitorias, que sor*fuErg'.4er,ffiI
sobre la propiedad de una cosa, para proteger sus derechos como tal: la
acción de petición de herencia y la acción reivindicatoria. Esta última podía
haberle correspondido al causante, si el despojo se verificó mientras aquel
vivía, pero no la ejercitó, y como es una acción patrimonial se transmite el
heredero; y también puede haber nacido después que la sucesión se abrió, en
cuyo caso es una acción p¡opia del heredero, que no ha recibido por
transmisión. Pero sea que el despojo de la posesión se haya verificado
cuando el heredero ya había obtenido el dominio de la herencia, o que se
haya verifrcado en vida del causante, si esto no proviene de que se le disputa
su calidad de heredero, la acción reivindicatoria no tiene ninguna relación
con el derecho real de herencia, pues el heredero la ejerce como la puede
ejercer todo dueño de una cosa singular de que no está en posesión. En
cambio, cuando al heredero se le disputan sus derechos como tal, la acción
reivindicatoria que la ley le concede está íntimamente relacionada con el
derecho real de he¡encia, como oportunamente se verá.

94.- PETICION DE HERENCIA.- La petición de herencia (petitio
hereditatis) es una acción propia del heredero, que sólo puede nacer después
de la apertura de la sucesión, porque es consecuencia de la calidad de
heredero, y por consiguiente no puede existir en vida del causante. Es una
acción universal, en lo que se diferencia fundamentalmente de la otra acción
petitoria que también tiene el heredero, la reivindicatoria, que es singular.

Esta acción se concede al verdadero heredero, contra quien ocupa la
herencia en calidad de heredero, para que, probado su derecho en el mismo
juicio, se le adjudique aquélla y se le restituyan las cosas hereditarias, tanto
corporales como incorporales, y aún aquellas que no hayan sido de
propiedad del causante pero hayan estado en su poder al abrirse la sucesión,
es decir, aún aquellas de que sólo era mero tenedor, como depositario,
comodatario, prendario, arrendatario, etc. Además de la característica de ser
una acción universal, porque lo que se reclama por medio de ella es una
universalidad jurídica, el patrimonio transmitido, caudal relicto o herencia,
tiene las de ser real, porque no se dirige contra una persona que por un
hecho suyo o por disposición de la ley está sujeta a una obligación
correlativa a favor del reclamante, sino contra quien sea el que esté
ocupando la herencia en calidad de heredero, contra una persona que sólo se
determina en el momento de la violación del derecho ajeno y por la violación
misma; la de ser patrimonial, porque con ella se persigue obtener un
beneficio valuable en dinero; y como consecuencia de ser patrimonial es
también renunciable, transmisible y prescriptible en la forma que adelante se
dvá; y Ia de ser divisible, porque cuando son varias las personas que tienen
derecho a la herencia que es¡á siendo ocupada por otra en calidad de
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heredero, cada una de aquellas la puede ejercitar por'1á' párte"'qúe' le
corresponde, por separado, no siendo necesaro que todos de consuno la
ejerciten. Algunos pueden haberla renunciado. Y con lo anterior también
queda dicho que quien reclama la herencia puede ser un heredero universal o
un heredero de cuota. Jamás puede serlo un legatario, porque éste es
sucesor a título singular.

Sostienen algunos tratadistas que la acción de petición de herencia no
es real propiamente, sino mixfa, porque comprende una acción personal, en
cuanto es necesario probar el derecho a la herencia, y una acción real, en
cuanto a la restitución de las cosas hereditarias. Y como quien reclama la
herencia tiene que probar primero su derecho a ella, esto explica por qué la
ley, al dar el concepto de esta acción, dice que uno de sus fines es la
adjudicación de la herencia, lo que conlleva que hay que obtener primero la
posesión hereditaria, aceptando la herencia y pidiendo la declaratoria de
heredero-

Dice el a¡tículo I 186 del Código Civil, que el que probare su derecho
a una herencia ocupada por otra persona en calidad de heredero, tendrá
acción para que se le adjudique la herencia, y se le restituyan las cosas
heredita¡ias, tanto corporales como incorporales.... Esta disposición es
exactamente la misma que contenía el artículo 1237 del Código Civil de
1860; pero en esa época la herencia podía ser poseída en calidad de heredero
por todo aquel que había tomado este título o había ejecutado un acto que
suponía nece sariamente su intención de aceptar, lo que podía hacer cualquier
persona, tuviera o no algún derecho a ella, porque no tenía que comprobar
ante el juez el derecho que alegaba, puesto que la aceptación de la herencia
no era judicial. En otras palabras, el contenido conceptual de la frase
"ocupada por otra personá en calidad de heredero" era más amplio,
comprendía a quienes podían tener algún derecho a la herencia y a quienes
no lo tenían en absoluto. De ahí las distinciones de "heredero aparente" para
el que podía tener derecho a la herencia si no hubiera otro que lo excluyera,
y de "falso heredero" para los extraños a la sucesión que sin embargo habían
ocupado la herencia en calidad de herederos. Ahora sólo puede ocurrir que
una persona esté ocupando una herencia en calidad de heredero, cuando por
decreto judicial se le ha declarado tal, y consecuentemente nadie puede ya
poseer una herencia en esa calidad sin basarse en ese decreto, y de esto
iesulta que la.frase ete se está-analizando ya-sóJo se refiere al heredero
putativo, a quien por-decreto judicial se haya declarado como tal, no a un
tercero absoluto que se haya posesionado de la herenciq aunque sostenga
que lo hace en calidad de heredero. Contra éste, el que no se ampara 9l ele
decreto para poseer la herencia, lo que procede no es la acción de petición de
herencia sino la reivindicatoria, por cada uno de los bienes hereditarios,
luego de que el heredero haya obienido su declaratoria como tal, según las
reglas geñerales, si el posóedor no ha adquirido ya su dorninio pcr la
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DrescriDción extraordinaria de treinta años. Por la misma razón de que ahora
ia aceótación de la herencia es judicial, ya no es necesaria esta ac¿ión al
coherédero de quien la está ocupando toda, para reclama¡ la parte que le
corresponde, porque su derecho puede probarlo en las mismas diligencias
de ace-ptación de lierencia, no como_ocurría antes deque la aceptación fuera
iudiciáI, pues entonces el único medio en que lo podía hacer era la petición-de 

herenóia ("El que probare su derecho a una herencia..."), Ahora lo.que
sencillamente debó hácer es aceptar también la herencia, luego pedir la
oartición v enseguida entablar la acción reivindicatoria contra el coheredero
que está óoseyeñdo los bienes que en aquélla se le han adjudicado, porque
ya será düeño-de esos bienes que forman su porción o hijuela.

Cuando se ejerce la acción de petición de herencia no es necesario
probar el dominio-que el causante tenía sobre cada uno de los bienes que'forman 

la masa heréditaria. Ello queda fuera de la controversia, porque el
objeto de la acción es, en primer lugar, el reconocimiento del derecho a la
heiencia y luego la restitución de todas las cosas que el difunto tenía,
independientemente de que haya tenido.o. no un derecho real sobre-ellas, ya
que iodo debe ocurrir éomo si el peticionario se estuviera sustituyendo
directamente al causante, como si el verdadero heredero estuviera tomando
recta vía la calidad que el causante tenía respecto a los bienes que estaban en
su poder, ya fuera como dueño, como poseedor y como mero tenedor,
porQue é1, él heredero, como continuador de la personalidad de aquéI, es el
que tiene que responder por ellas frente a sus dueños.

Contra el que no posee la herencia en calidad de heredero, de quien se
dice que sólo posee '-porq-ue posee" (pro posessore), 9 sea que no alega que
la poiee porque es heredero, no procede la petición de herencia sino la
reivindicatoriá, por cada uno de los bienes de la herencia, singularmente
considerados, pievia la obtención de la declaratoria de heredero, sggún
nuestro sistemá. Y en cuanto a esto, cuando se dice que alguien "posee" una
herencia, sólo se quiere significar que está poseyendo los bíen¿s que
forman parte de ellá, porque la herencia, en sí misma considerada, como
universalidad juídica,-no és susceptible de ser poseída, desde luego que no
tiene existencia corpórea, sólo ideal.

Cuando el poseedor es vencido tienen lugar entre él y el peticionario,
las prestaciones mutuas, que también tienen lugar en la reivindicación y en
todó caso de restitución; iobre ello expresamente dice la ley en cuanto a la
petición de herencia, que a la restitución de los frutos y al_abono de.mejoras
ie aplican aquellas reglas. El que de buena fe ocupó la her_encia no es
respónsable de las enajenaciones o deterioros de las cosas hereditarias, sino
en iuanto le hayan heého más rico, esto es, si con ellas aumentó su p-ropio
patrimonio, o evitó que disminuyera, como cuando con el dinero
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obtenido por las -enajenaciones aumenró su efectivo o compró otro b¡gq
(subrogación _real), o cuando con ese mismo producto pagó una dü;
pfopia, o mejoró o reparó sus propios bienes; no se naie ?nás rico, pói
eJemplo, cuando con ese producto meiora los otros bienes de la herencia o
paga una deuda hereditariá. Los deterióros también pueden hacer más rico al
ocupante, como cuando destruye un bosque para vénder la madera, o agota
una mlna o cantera, y el producto aumenta su propio patrimonio. El que
crcupó de mala fe la hérenéia, esro es, sabiendo que iro ténía derecho u 

"Ílu,es responsable de todo el importe de las enajenaciones y deterioros, sin
distinguirse si se hizo o no más rico con esos acros.

La acción de petición de herencia, de la cual se dice que en er fondo no
es más que la reivindicación de una universalidad, no prescribe porel simple
transcurso del tiempo, c_omg ocurre ordinariamenfe con la prescripción
exti¡tiva. sino porel hecho de que otra persona haya ganado ef domiriio de
la herencla por la prescripción adquisitiva, que de acuerdo con lo
anteriormente sostenido, relativo a que ahora un tercero sólo puede alegar
que posee una herencia en calidad dsheredero si es heredero pútativo, si iordecrcro ju_dicial se le ha decla¡ado tal, puede ser la prescripcién ordin*iu, lu
de diez.añol que se cuentan como para Ia adquisición dér dominio de ias
cosas singulares, de acuerdo con él artículo itqt c. si la posesión fue
adquirida- de buena fe. Pero quien no es heredero putativó o siéndolo
adquiri.ó la posesión de mala fe, sólo puecle adquirir ¡jor prescripción una
herencia, o mejor diclo, Ios bienes qub la constituyen, por ra próscripción
extraordinaria de fteinra años, artícülo 2251, 1a. 

-excepción,'del 
ctialgo

Civil, .que le puede ser impedida en el primer caio, por la accién
relvlndlcatona, como antes se ha explicado, no por la petición de herencia,
todo de acuerdo con.el sistema de la aceptación judiciai de la herencia, o poi
la petición de herencia en el segundo.

95.- ACCION REIVINDICATORIA. Cuando el heredero aparenre
vencido.ha enajenado bienes pertenecientes a la herencia que'estaba
poseyendo, el verdadero heredero puede también dirigirse óontra los
terceros adquirentes para recupera¡los, no obstante que taleiterceros sean de
buena te, porque -en gs-te caso la ley no distinguió, en lo que el legislador ha
seguido un criterio diferente, por{ue ordinariamente protege a lós terceros
de buena fe, como en el caso dél artículo 977,enque rá accién de indignidad
!o_pasa contra terceros de buena fe; en el del artículo 1361, cuando-el que
debe una cosa mueble a plazo, o bajo condición suspensiva o resolutoria, la
enajena, en que no hay derecho de?eivindicarla coitra terceros poseedoies
de buena fe, y -otros. En el caso en estudio, lo único que les concede a ros
terceros. poseedores, al ser privados de la cosa adquiñda, es la acción de
saneamiento por evicción contra el heredero aparenre, puesto que les vendió
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i:.:i.r'.--rn ,cosaajena, de la que fueron privados por sentenciajudicial.

Pero no es por medio de la acción de petición de herencia que el
heredero tiene que dirigirse confra los terceros, pues estos no poseen los
bienes que han pasado a sus manos a título de herederos, y por consiguiente
no disputan el derecho a la herencia, ni en este caso so trata de recuperar la
universalidad jurídica que es la herencia" sino bienes singularmente
considerados. La acción que contra ellos procede es la reivindicatoria, que
concede al verdadero heredero el artículo 1190 del Código Civil, según el
cual, el heredero puede tarnbién hacer uso de tal acción, si Io prefiere, sobre
cosas heredita¡ias reivindicables que hayan pasado a terceros y no hayan
sido prescritas.por ellos. Esta acción, pues, no funciona.independientemente
en este caso, sino que está coadyuvando con la de petición de herencia, para
que el heredero proteja su derecho real de herencia.

Si bien es cierto que la buena o mala fe de los terceros adquirentes no
incide para nada en cuanto a la procedencia de la acción reivindicatoria, sí
influye en cuanto a la restitución, como en todo caso en que la hay, porque
en las prestacionss mutuas que tengan lugar entre el reivindicante y el tercer
poseedor vencido, habrá que considerar si el último estaba o no de buena fe,
ya que, según las reglas de aquéllas, ei poseedor de maia fe es tratado más
severamente que el de buena fe, pues este tiene derecho a contraprestaciones
más amplias; también tiene relevancia la buena o mala fe de los terceros
adquirentes en cuanto a la excepción de prescripción que pueden oponer al
¡eivindicante, porque los de buena fe gozan de una prescripción adquisitiva
de plazo más corto que los de mala fe, según Io indica el artículo 225l,regla
1a., por cuanto esta dice que en el caso en que los bienes hereditarios hayan
pasado a terceros poseedores de buena fe, bastará a éstos oponer al
reivindicante la prescripción ordinaria, que es de diez años para los bienes
raíces, y de tres para los muebles.

Cuando el verdadero heredero ejercita la acción reivindicatoria contra
los terceros poseedores, y no logra obtener la restitución de los bienes, o
sólo la logra parcialmente, conserva su derecho para que, el que ocupó de
mala fe la herencia, le complete lo que no pudo obtener; también puede
dirigirse en igual caso contra el que la ocupó de buena fe, si las
enajenaciones le han hecho más rico, según se ha explicado anteriormente.

Para ejercer la acción reivindicatoria, como principio general, es
necesa¡io ser dueño (y probarlo desde luego) de la cosa de que no se está en
posesión, del bien que se pretende reivindicar. En razón de esto, hay que
dar por supuesto que, cuando el verdadero heredero ejerce esta acción contra
terceros adquirentes, tuvo primero que entablar la petición de herencia contra
el que la poseía a título de heredero, porque sólo ahí, en ese juicio, es donde

249



. puede probar "su derecho a la herencia" y reconocido que le es este derecho,
no exige la restitución al poseedor vencido, sino que preñere dirigirse contra
lerceros, incoándoles la acción reivindicatoria.

96.- EIECUTORES TESTAMENTARIOS. Según nuestra ley, los
herederos, o sus representantes legales, son los ejecutores de las
disposiciones del testamento; no existen, pues, como en otras legislaciones,
los al_b,aceas {de: al vaseya, de origen árabe, Claro Solar: op.cit. tomo XVI,
pág. 287) cabezaleros o mansesores, que son personas a quienes el testador
encarga cumplir sus disposiciones testamentarias. Son, entonces, ejecutores
testamentarios; "un mandatario elegido por el testador para que ejecute su
última voluntad". Tal es el concepto que de albacea dan varios autoies
citados por Claro Sola¡.

El albacea, que cuando no lo nombra el testador en su testamento lo
nombra el juez en subsidio, es el encargado de cumplir las disposiciones
testamentarias. Por consiguiente, está encargado entre otras funciones, de
cumplir los legados, pagar las deudas hereditarias, cobrar los créditos y
defender la validez del téstamento, en caso de impugnación del mismo. Se
afirma que esta institución del albaceazgo, tiende a evitar, esencialmente,
que los herederos frustren o demoren los derechos de los legatarios. El
Código Civil de 1860 tampoco admitía el abaceazgo, y es más, lo prohibía
expresamente; pero admitía los ejecutores fiduciarios, personas a quienes el
testador les hacía encargos secretos y confidenciales. Podían hacerse estos
encargos, que debían tener objeto lícito, a un heredero o a cualquier otra
persona, a quienes se les asignaba una cuantía de los bienes para que los
ejecutaran. Fueron suprimidos cuando se introdujo en la ley secundaria la
libre testamentifacción, ya que con esto se estimó que desaparecíalarazón
de tal institución.

Como los herederos son los ejecutores de las disposiciones del
testador, podría presentarse el problema de que si no hay herederos, como
cuando el testador sólo instituye legatarios, o simplemente cuando
habiéndolos no aceptan la herencia, no hay tampoco quien cumpla la
voluntad del testador, ni pague sus deudas; pero ello se resuelve mediante el
expediente de declarar yacente la herencia, y entonces el ejecutor es el
curador que se nombra.

Pero cuando se ha constituido un fideicomiso testamentario o nixto
(Art. 1234 Com.), el encargado de cumplir la voluntad del testador,
relativamente a los bienes fideicomitidos, es el fiduciario nombrado,
encargado de entregar el beneficio establecido al fideicomisario, quien no
debe ser incapaz para suceder al de cujus por cualquiera de las causas ya
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estudiadas, pgql. el código ciyil- Al respecto, hay que tomar en cuenuL
gj.,::g^ylgt 9_tlgo de.Comercio,.sólo pubden ser Íidüciarios tos Uanioll
las lnsutuclones de crédito autorizadas para ello.

como.ya.se dijg 9n otro lugar, ha desaparecido para los herederos la
oDllgaclon oe dar nogcra de la apertura de la sucesión, por haber sido esta
sustituida por la publicación de edictos que er juez, y aúóta el notario, estin
obligados á verifi'car.

97.- PAGO DE DEUDAS I{EREDITARIAS. Los herederos, así
como se benefician con todos los bieneqeue el causante tenía, son obligados
al pago de las deudas heredirarias. cúando exisre un soio he¡edjro la
satisfacción de esas deudas no ofrece dificultad alguna; asi pues, las reglas
dadas por la ley para verificar ese pago suponeñ ra exisiéncia de uaños
nerecleros, y trenden a establecer cla¡amente las relaciones entre los
coherederos entre sí y entre éstos y lós acreedores, relafivamente a esas
obligaciones.

Las deudas heredita¡ias se dividen de pleno derecho entre los
herederos, a_prorrata de sus cuotas, (o sea, que quien ha recibido la mitad de
Ia herencia debe pagar la mitad de las deudai) contrariamenre a lo que ocurre
con el haber sucesoral, pues-este se mantiene en forma indivisa haita que se
verifica la partición; sin embargo, ello no impide que el resrador diviáa las
deudas entre los herederos de diferente modo, ni qle por la partición o por
convenio de los herederos también se dividan en forma diférenre, pero en
tales caso-s queda al a¡bitrio de los acreedores ejercer sus acciones iomo la
ley lo ordena, o sea, contra cada heredero por ia parte que le corresponde
pagar a.proryatq, o como lo üspuso el tesrador, la decisidn del panidór y el
convenio de los herederos, en su caso; sí tienen efectó enüe 

-los

coherederos, porqu-e los que sufrieren mayor gñrvamen como resultado de
que losacreedores les hayan exigido el palo alrorrata, tienen derecho a ser
indemnizados por los otros herederos.

El pago a prorrata que establece la ley es sin detrimento del beneficio
de inventario,-lo que significa que ,si a un h-eredero le corresponde pagar un
guafo de las deudas por hab_er recibido un cuarro de la herencia, y el óuatto
de deudas excede en valor al cuarto del haber sucesorar que recibió, no está
obligado a pagar el exceso si aceptó con beneficio de invéntario. Mas, dicho
pago a prorata tiene dos excepciones: a) cuando el testador deia el usufructo
de todos sus bienes o de una parte de ellos a una perso"na y ra nuda
qlopiedad a ora;-como esfas dos.personas se miran cbmo uná sola, por
disposición de la ley, para la disri6ución de las obligaciones hereditarias,
está prescnto que es el nudo pronietario quien debe pagar las deudas que
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rec+ygre,Srsabr.tr- la"cosa fn¡ctuaria, y será contra él solamente que se dirigirán
los acreedores; y cuando existe indivisibilidad de pago, como ocurre cuándo
se ejercitan las acciones hipotecaria y prendariá, éasos en los cuales los
acreedo¡es- se dirigen sólo contra el coheredero que posee la cosa hipotecada
o_grypeñq{a,_y en todos los demás casos que coñtempla el artículo i 397 del
Código. Civil; pero- también hay que tomar en cuénta el caso en que la
obligación que había contraído el causante es indivisible, ya que entonces,
según el- artículo 1399 C., cada uno de los herederoi ed obligado a
satisfacerla en el todo.

En eI prime¡o de los casos de excepción, el.nudo propietario es el
obligado al pago de las deudas que recaen sobre la cosa fructuaria, como se
ha dicho, pero el usufructuario está obligado a satisfacerle los intereses
lega-les de la cantidad pagada, durante todo el tiempo que coninuare el
usufructo, porque como la.suma pagad¡ no pertenecía a-la herencia, era
deuda, y en consecuencia ajena, no puede lucra¡ recibiendo el usufructo de
esa suma, que se traduce en los intereses (L. Claro Solar: ob.cit., Tomo
XVII-pág. 290); si el.nudo propietario, que es el obligado, no paga, puede
hacerlo el usutructuario, -y ,3 la expiración del usufructó tiene deiecho-a que
aquél Ie reintegre el capital, porque la deuda no estaba a su c¿rrgo, pero iin
rntereses,- ya que estos siempre los habría tenido que pagar ál nudo
propierario si éste. hubiera hecho el pago, por la razón yá dichal y si Ia cosa
fructuaria se vende para cubrir una hipotéca o prenda que er difunto habia
constituido sobre ella, porque ni el ñudo propietario ni el usufructuario
pagan-la deuda,-el usuf¡uctua¡io es subrogádo por la ley en la acción del
acreedor conrra los herederos o contra el piincipal deudor, según los casos,
en la misma forma que para los legatarios éstá esiablecido en elartículo 1247
C., porque la- ley n9 lo ha grávado a él con ese pago, sino al nudo
propietario, y ha resultado que en el fondo sí la ha pagádéporque perdió el
usufructo.

. -La.obligación gue los coherederos tienen de pagar las deudas
hereditarias es simplemente conjunta, mancomunadai ios acreedores,
después de que tenían un solo deudór, el causante, a la muerre de éste rienen
t¿mtos deudores como herederos sean, y como las obligaciones conjuntas se
consideran s-eparadas, autónomas, si uno de los cohereáeros no pue-de pagar
su cuota en la deuda, si es insolvente, esta insolvencia no grava a los ótrós.
quienes únicamente pueden ser obligados a pagar sus resf-ectivas cuotas y
no,a contribuir al plgo de la del insolvenfe,-lo cual se considera, y es
r-ealmente-, injusto. ocurre en la práctica que todos los herederos 

-son

demandados, reclamándoles en el mismo juició la totalidad de la deuda, pero
esto se hace únicamente por economía procesal , palra no dividir la
continencia de la causa; en la sentencia cada heredero debe ser condenado
sólo al pago de su cuota.
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Hay un cáSo€Sp-ebiáfen que la insolvencia de uno de los coherederos
sí grava a los otros, pero no a favor de los acreedores sino a favor del
coheredero que ha pagado a aquéllos el total de la deuda. Tiene lugar cuando
varios inmuebles de la sucesión están gravados con hipoteca y se adjudican a
distintos coherede¡os; en esta situación el acreedor hipotecario, porefectode
la indivisibilidad de la acción hipotecaria y no por solidaridad como dice la
ley, puede dirigirse sólo contra alguno de los coherederos que posee uno de
los inmuebles hipotecados exigiéndole el pago total de la deuda. Cuando el
demandado paga puede exigir a los otros deudores hipotecarios la cuota que
a ellos correspondía en la deuda, no el total, aunque el acreedor hipotecario
le haya subrogado en sus acciones contra sus coherederos, porque él
también era deudor y debe soportÍr su cuota, y la porción del insolvente se
reparte entre los otrós, incluido el que pagó ai acréedor, a promara; y como
esto es uno de los efectos de la solidaridad, resulta que en este caso entre los
coherederos hay solidaridad cuando el que se vio obligado a pagar el total de
la deuda exige a los otros que le reembolsen lo que por ellos pagó.

También existe responsabilidad solidaria, establecida así mismo por la
ley, en una situación particular: cuando en la partición los herederos, o sus
reprcsenantes legales, y el partidor, no forman el lote o hijuela para cubrir
las deudas conocidas. Dichas personas, por esa omisión, responden
solidariamente a los acreedores de todo perjuicio, pues según el a¡tículo
1236 C., en tal caso la insolvencia de una de las personas mencionadas sí
grava a las otras.

Pero cuando el causante era deudor solida¡io, no obstante que al pasar
la deuda a los herederos éstos no son obligados a pagar sino la cuota que a
prorrata les corresponde, en conjunto son deudores solidarios, tal como lo
era su causante, respecto del total de la deuda, juntamente con los
codeudores del difunto. Cuando uno de los deudores solidarios fallece, sus
herederos son obligados al total de la deuda, pero cada heredero es
solamente responsable de la cuota de esa deuda que corresponde a su
porción hereditaria, esto es, de la parte de la deuda que le corresponde pagar
a prorrata. Luego, los herederos considerados como una sola persona siguen
siendo deudores solidarios junto con los otros deudores, para los efectos de
poder ser obligados a satisfacer el total de la deuda, como si el causante no
hubiera muerto; pero ese total, entre ellos, se divide, de donde resulta que el
acreedor puede exigir el total de la deuda, o a alguno de los deudores
solidarios sobrevivientes, o a todos los que han sustituido como herederos al
fallecido, considerados como unidad. La solidaridad, pues, subsiste. Pero si
el acreedor escoge el último camino, si opta por reclamar toda la deuda a los
herederos, estos la pagan a pronata de sus cuotas, y en esta segunda etapa
del proceso de cobro lo que existe es obligación conjunta.y no.solida¡ia. No
es cierto, entonces, como ¡lgunos sostienen, q:3 en caso de falleciniento Cc
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uno de los deudóres solida:fffii t'btiI'iÉ''egOn dejir de ser solidaria'y'sc
vuelve mancomunada, porque esto sólo ocurre intemamente ent¡e los
coherederos del deudor solidario fallecido; el asreedor siempre puede cobrar
el total de la deuda a cualquiera de los deudores solidarios sobrevivientes, lo
que se comprueba cuando sólo es uno el heredero del deudor solida¡io
fallecido, pues entonces el único heredero puede ser obligado a pagar el total
de la deuda que sobre su causante pesaba, sin que pueda sostener que por no
haber sido uno de los deudo¡es originales, la deuda respecto a él ya no es
solidaria sino conjunta.

Mas, puede ocurrir que el acreedor renuncie tácita o exprcsamente a la
solida¡idad, exigiendo a los herederos del deudor solidario fallecido
únicamente el pago de la parte o cuota que a ese deudor correspondía en la
deuda solidaria, y en este caso esa parte o cuota debe ser pagadapor todos
los herederos, pero siempre a prorrata de la parte de la herencia que les haya
cabido, apliciíndose también en este caso el principio que como regla general
rige enfre ellos de que la cuota del insolvente no grava a los demás; y si el
acreedor solo a beneficio de los herederos renunció la solidadirdad, puede
dirigir su acción contra los otros deudores solida¡ios por tdas las cuotas
que por los herederos insolventes no le hayan sido cubiertas, hasta
completar la parte que a ellos les está cobrando.

Ya sea, pues, que a los herederos se les reclame el total de la deuda, en
virtud de la solidaridad, o la cuota que a su causante correspondía, ese total
o esa cuota se divide netre ellos a prorrata.

Cuando uno de los herederos es acreedor o deudor del causante, sólo
se confunde con su porción hereditaria la cuota que en el crédito o deuda le
corresponde, y tiene acción contra sus coherederos para que le paguen a
prorrata el resto de su crédito y les está obligado, también a ptorrata, por el
resto de la deuda. Si, por ejemplo, existen tres herederos, Juan, Pedro y
Diego, y Juan es acreedor del causante por trescientos colones, como
heredero es deudor de cien, pero se los debe a sí mismo, como acreedor,
operándose entonces la confusión de esos cien; pero Ped¡o y Diego le son
deudores, como herederos sue también son del difunto. de cien cada uno. v
Juan tiene acción contra ell,cs para cobriárselos. A la inversa, si Juan debíá
trescientos colones al causante, como heredero es acreedor de cien, pero es
acreedor de sí mismo, porque es el deudor, por lo que también opera la
confusión de esos cien; pero los otros dos herederos también son sus
acreedores, por cien cada uno, y estos tienen acción para exigírselos.

I-os legatarios también son obligados al pago de las deudas
hereditarias, cuando al tiemoo de abrirse la sucesión no hay en ella lo
bastante para pagarias, ¡' io iraceu a prcrrata de los vaióres de sus
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r€spectivos legados, y la porción del lq$aXáfitr''ifi**6lvd¡nte no'.grava a los
otros, lo que quiere decir que su obligación subsidia¡ia a este respecto hacia
los acreedores es simplemente conjunta. Sin embargo, hay algunos
legatarios que no contribuyen a ese pago sino según la escala establecida por
el artículo IzM., incisos segundo y tercero, y son aquellos a quienes el
testador ha exonerado expresamente de hacerlo, que sólo entran a
contribución cuando con las contribuciones de los demás legatarios todavía
quedare insoluta alguna deuda; los legados para obras de beneficencia
pública se entienden exonerados por el testador, sin necesidad de
disposición expresa, y entran a contribución después de los expresamente
exonerados; y los legados con que el testador cumple la obligación
alimenticia a que por la ley está obligado respecto de alguna persona, solo
entran a contribución después de los dos anteriores. Los legados con causa
onerosa, que son los que imponen un gravamen o carga, o sea, que están
sujetos a un modo (se contraponen a los legados enteramente gratuitos) que
pueda estimarse en dinero, concurren al pago de las deudas pero con
deducción del gravamen, siempre que se haya efectuado el objeto y que éste
no se haya podido efectuar sino mediante la inversión de una cantidad
determinada de dinero, circunstancias que deben ser probadas por el
legatario para que se le haga la deducción de lo que invirtió.

Puede darse el caso de que un legatario se haya visto obligado a pagar
una deuda hereditaria, porque la especie que le fue legada estaba hipotecada
o empeñada, no obstante que el testador no haya querido gravarle
expresamente con ella, Art. 1247 C., y en tal caso es subrogado por
ministerio de ley en la acción personal del acreedor contra los herederos,
porque éstos eran los obligados a su pago si la hipoteca o prenda las había
constituido el testador para garantizar una obligación suya, o confra el
deudor principal si el testador había dado esas garantías reales para
seguridad de una deuda ajena.

A los acreedores hereditarios se les paga a medida que se van
presentando, excepto cuando hayjuicio de concurso de acreedores contra los
herederos, o tercera oposición, pues que en tales casos se pagan previos los
trámites y según las reglas del concu¡so, y conforme al resultado de la
tercería, respectivamente. Si los acreedores no obtienen el pago
voluntariamente pueden usar de las vías legales correspondientes para el
cobro de sus créditos; pero cuando es la acción ejecutiva la que les competía
contra el difunto, aunque también procede contra los herederos, no pueden
entabla¡la contra éstos o llevarla adelante si ya lo había sido contra el
causante, sin previa notificación judicial de sus créditos a los hercderos y
después que hayan transcurrido ocho días desde la notificación, phzo que
sirv-e a lós heréderos para decidir si se avienen al pago o soportan el
ernbargc y todas las coñsecuencias gravosas de un juicio de tal naturaleza;
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cuando la herencia está en curaduría,,'tal- notificación debe hacérsels al
curador, ya que existen las mismas razones para ello. Cuando la acción es
ordinaria puede entablarse sin cumplir ese requisito. Ahora est¿ notificación
puede hacerse por un notario, de conformidad con el A¡t. 28 de la lry del
Ejercicio Nota¡ial de la Jurisdicción Volunta¡ia y de Otras Diligencias.

98.- PAGO DE CARGAS TESTAMENTARIAS. Las cargas
testamentarias sólo están obligados a pagarlas todos los herederos en
común, cuando el testador no hubiere gravado con ellas a alguno o algunos
de los herederos (o legatarios también) particularmente; si esto no ha
ocurrido las pagan todos como el testador lo hubiere dispuesto, y si nada ha
dicho, a prorrata de sus cuotas. Pero en la partición puede imponerse a los
herederos la obligación de pagar los legados de diferente modo, lo que
también puede ocurri¡ por convenio de los herederos, y en estos casos los
legatarios siempre pueden entablar sus acciones como prescribe la ley, como
lo ha ordenado el testador, o en conformidad a la distribución hecha por el
partidor o por el convenio de los herederos.

l,os legados se pagan después que lo hayan sido las deudas
hereditarias, puesto que son asignaciones por causa de muerte, liberalidades,
mientras que las deudas son reducciones de la masa hereditaria; pero si se
demuestra que la herencia no está excesivamente gravada pueden entregarse
los legados inmediatamente, si los legatarios dan caución para el caso de que
tengan que contribuir aI pago de las deudas en subsidio de los herederos.
Mas, esta caución no es necesa¡ia cuando aparece de manifiesto que la
herencia no tiene deudas; pero esto sólo puede ser inferido de ciertas
circunstancias, como la de que los inmuebles no están gravados con
hipoteca, o que existe suficiente efectivo, porque si es así no es muy
verosímil que el causante debiera, ya que la prueba por medios directos
sería muy difícil, pues tendría que probarse un hecho negativo.

Para el caso de que en el haber sucesoral no exista lo suficiente para
pagar los legados está prevista una escala que establece la preferencia con
que deben ser pagados, comenándose por los que el testador haya
declarado preferentes, expresando que deben pagarse primero; enseguida se
pagan los remuneratorios, que son los que se hacen retribuyendo o
remunerando servicios específicos prestados al testador, siempre que sean
de los que se prestan mediante pago, como los de los médicos, abogados,
etc.; y por último los de cosa cierta y determinada que forma parte del caudal
heredita¡io, o lo que es lo mismo, que no se trate del caso en que el testador
ha legado un cuerpo cier"to que no es de él sino del obligado a entregarlo, o
de un tercero de quien deba adquirirse para el mismo fin; pero si el testador
da en vlda al legataric el goce de la ccs: legada, este legado prefiere a los
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otros de que no se ha dado dicho goce, cuando los bieneS eué"El testador
deja 1o alcanzan a cubrirlos todos, que es precisamente el caso que se
examlna.

99.- BENEFICIO DE SEPARACION DE BIENES. El beneficio de
separación.es un derecho concedido a los acreedores hered-itarios y
testamentarios, para pedir que no se confundan los bienes del difunto con
los bienes del heredero, petición que deben hacer ante eljuez del lugar donde
qe ha.ya abierto la sucesión, quien en la resolución que pronuncia especifica
los bienes que quedan separados; la demanda, cuando se trata de inmuebles,
debe anotarse preventivamente en el Registro de la Propiedad P.aíz
respectivo, lo mismo debe hacerse con la sentsncia en su oportunidad, pues
los derechos que por este beneficio adquieren dichos acreedores sobre los
inmuebles de la herencia, no perjudican a terceros de buena fe sino desde la
referida anotación. Cuando los bienes separados son muebles debe pedirse
su secuestro, esto es, su depósito en manos de un tercero, que debe
restituirlos al que obtenga una decisión judicial a su favor.

En virtud de este beneficio los acreedores hereditarios y
testamentarios, tienen derecho a que con los bienes del difunto se les pagueñ
sus créditos, con preferencia a las deudas propias del heredero. Lo que
sobra después de haber sido satisfechas aquellas deudas, se agrega a los
bienes propios del heredero, y en este resto ya pueden cobrarse sus propios
acreedores, quienes, desde luego, aun estando surtiendo efectos la
separación pueden cobrarse sobre el patrimonio propio del heredero.

Los acreedores del heredero no tienen derecho a pedir a su favor este
beneficio, dándose como razón para ello, que ningún acreedor tiene facultad
para oponerse a que su deudor contraiga más deudas, ya que esto es lo que
ocurre al aceptarse una herencia gravada, puesto que el heredero, al hacerlo,
está asumiendo las deudas que el causante tenía, con los mismos efectos que
si él mismo las hubiera contraído. En cambio, los acreedores del difunto no
deben verse perjudicados por la muerte de su deudor, porque es un hecho
fuera de toda voluntad, teniendo que soporta-r la concurrencia de los
acreedores del heredero sobre el patrimonio del difunto que originalmente
sólo les estaba sirviendo de prenda general a ellos, y fue él que tomaron en
cuenta cuando contrataron con su deudor.

Puede afirmarse entonces, que la separación de bienes tiende a
proteger los intereses de los acreedores hereditarios y tetamentarios cuando
el heredero es insolvente, mientras que el beneficio de inventario tiende a
impedir que el heredero solvente se vea perjudicado por la aceptación de una
herencia insolvcnte. Existe una corriente doctrina¡ia que prbpugna por ia'
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supresión de tales beneficios, sosteniéndose al respecto que lei3'efeóft9':tle¡'*r'
ambos son los que normalmente debe producir la muerte del causante, sin
necesidad de invocarlos a título de benéficios, porque lo más propio es que
la situación jurídica de los acreedores no debe cambia¡ por la muerte del
deudor, y que ta responsabilidad del heredero por las deüdas del causante,
se limite al valor de los bienes de la herencia, por mandato expreso de la ley,
como esta lo ha dispuesto cuando un legatario es obligado, a su vez, a pagar
un legado, Art.1245.

No es necesario que el beneficio de separación sea pedido por todos
los acreedores de consuno, puede pedirlo cualquiera de ellos, pero sus
efectos sólo aprovechan al que lo pidió. No obstante, si los bienes ya están
separados por la actividad de uno de ellos, basta que los demás lo invoquen
para gozar de ese beneficio, lo que es lógico, porque Io que ya ha sido
separado no puede volverse a separar; pero sólo pueden invocarlo, o sea,
acogerse a é1, si están en la situación jurídica en que pueden hacerlo, que es
Ia misma en que pueden pedirlo; y puede pedirse la separación siempre que
el crédito que se quiere hacer valer no haya prescrito. Pero es necesario,
además, que el acreedor no haya aceptado al heredero por deudor. Esta
aceptación se infiere cuando le recibe, por ejemplo, un pagaré, prenda,
hipoteca o cualquier otra garantía, o un pago parcial, porque entonces se
habrá efectuado una novación subjetiva por cambio de deudor; y que los
bienes de la sucesión no hayan salido de manos del her"dero, o se hayan
confundido con los suyos píopios de manera que no pueclan separarse, lo
que no puede ocurrir sino trat¿índose de cosas fungibles.

Si agotados los bienes sobre los que tienen preferencia los acreedores
heredita¡ios y testamentarios, en virtud del beneficio de separación, aquéllos
no hubieren quedado completamente indemnes, pueden perseguir los bienes
propios del heredero, salvo el beneficio de invenurio de que éste puede estar
gozando, lo que significa: que si dichos acieedores no pudieron cobrar la
totalidad de sus créditos con los bienes de la herencia, no pueden después
perseguir los bienes propios del heredero si éste aceptó con beneficio de
inventario, porque de lo contrario se le haría responder ilimitadamente de las
deudas hereditarias y testamentarias, contrariando los efectos del beneficio
de inventario. Cuando los acreedores hereditarios y testamentarios sí pueden
perseguir, por el resto insoluto de sus créditos, los bienes propios del
heredero, concurren entonces con los acreedores personales de dicho
heredero; pero éstos pueden oponerse a tal concurrencia, exigiendo que con
los bienes del heredero se les paguen primero sus créditos, lo que está
dispuesto así por razones de justicia igualitaria.

trl beneficio de separación de bienes difrere del de inventario no sólo
en cuantü a los efectos que producc, sino en lo que atañe a la forrna de
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hacerlo epgtivo; pues aquéI. tiene- que ser demandado para que el juez l,w**
conceda. Fl juicio es sumdrio, y la demanda ha de ser-preseñtada, ánte el
juez de Primera Instancia compétente, según dice la ley, entendiéndose que
lo es el del último domicilio que ruvo él causante, óoncra er herederó o
herederos, a quienes se les da- traslado por tres dras a cada uno. si la
sentencia acuerda el beneficio, deben espeóificarse en el fallo los bienes que
quedan separados, e inscribirse, en su ca-o, como ya quedó dicho

En la última de las reglas procedimentales, el artículo 944 pr., se dice
que si los herederos hubieren hécho inventario, no necesitan los acreedores
pedir el beneficio de separación para gozar de sus efectos. con esta
disposición se está indicpndl que el beñeficio de inventa¡io separa los
patnmonios; este es el fundamento para decir que si los here<ieros ya
hicie¡on inventario no necesitan lol acreedorei pedir el beneficio áe
separación pagar gozar de sus efectos. Sobre esta cu-estión nos remitimos a
lo dicho en el Capítulo correspondiente..
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CAPITULO
XIV

De las donaciones
por causa de muerte

100.- BREVE HISTORIA. La donación por causa de muerte (mortis
causa donatio), o donación revocable, fue admitida por el derecho romano y
por el antiguo derecho francés, pero con distintas formalidades de la que
ahora tiene en la mayoría de legislaciones que todavía la tienen
institucionalizada. El Cóttigo francés ya no las conrempla; el artículo 893 de
dicho Código dice que "no se podrá disponer de los propios bienes, a título
gratuíto, sino por donación enre vivos o por testamento, en las formas
establecidas a continuación", y luego continúa la reglamentación ( Inserto en
la obra de los hermanos Mazeaud).

l-as Instituta.r de Justiniano la dehnían así: " La donación por causa de
muerte es la que se hace con la consideración de la muerte, como cuando
alguno da con ánimo de que, si sucumbe en un peligro, corresponda la cosa
al que la recibe, y que vuelva a él si sobrevive, o si se arrepiente de la
donación, o si el donatario nruere antes que é1" ( Claro Sola¡: op. cit. Tomo
XV, pág. I  19 ) .

Según se ve de la anterior definición, en el fondo siempre se trataba de
una donación entre vivos, con la particularidad de que el donatario sólo
adquiría sobre la cosa donada, un dominio resoluble, sujeto a una condición
resolutoria, pues aquélla volvía al donante si éste sobrevivía al peligro o al
donatario. De modo que el dominio perpetuo de la cosa donada sólo lo
adquiría el donatario, si se producía la muerte del donante durante el peligro
previsto, o antes que la del donatario, esto es, que quedaba sujeto a la
muerte del donante .en esa¡; condiciones, y como en realidad se estal'a
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disponiendo para después de.. la muerte, a esta liberalidad se la llamó
"donación por causa de muerte".

Se podía pactal que el donante se re-servaba la facultad de revocar la
donación, de módo que si moría sin hacerlo el donatario adquiría, sin más ,
ei ¿ominio perpetu<i sobre lo donado. Esto fig.ura en nuesf¡a legislación,
Dero va no es necesario pactarlo; esa facultad la tiene el donante por ley, y es

ior ló que se le da el nombre de "revocable" a esta donación.

En sus orígenes, pues la donación llamada hoy " P.-oI causa de muerte"
no se otorgaba [or testamento; era un contrato, pero-diferente a-la.propia
donación inre uiuos, un modo especial de disposición gratuita de bienes,
¡untl .on la donación entre vivos irrevocable y el testamento. Otra
óaracterística importanre que tenía, era la de que, la qgs.a donada en esta
ior-u siempre sé enttegaba al donatario, bajo las condiciones resolutorias
que se han dicho.

como por el carácter de revocable, la llamada donación por causa de
muerte se asémejaba a una disposición testamentaria, el Parlamento de París
decidió terminaicon esa confúsión, declarando el 3 de Febrero de 1713, que
quien dispone de los bienes que deje por su fallecimiento, otof_ga un acto de
última vóluntad y que este acto es nulo si no reviste la forma de los
testamentos. por óltd fue que el Código de Napoleón no lo -rdmitió, no la
comprendió enrre los modos de disposición gratuita de bienes ( I-uis de
Gásieri: op.cit. Tomo III, Pág. 207 ). Las legjslaciones que tomaron como
mod^elo lá ¿e Fr¿rncia no procedieron así, sino que mantuvieron la
institución, pero influidas pór aquella decisión del Parlamento francés,
prescribieroñ que "toda doñación o promesa que no se haga perfecta e
irrevocable sinó por la muene del donante o promisor, es un testamento, y
debe suietarse a Ías mismas solemnidades qué el testamento", ( Art.997 del
códieo"civil salvadoreño). Don Luis claro solar, en el Tomo Décimo

euinó de su mencionada obra (págs.124 y 126) dice que la revocabilidad
hice de la donación por causa de-muerte un acto testamentario; que-tal
donación importa un-verdadero testamento, y que-deben ser otorgadas,
como testamento que Son, con las miSmaS Solemnidades de un testamento, y
agrega que el donante mortis 9ausa puede hacer Ia donación en un
tistaitenio solemne cerrado o abierto, o en uno privilegiado, y puede
otorgar tal testamento exclusivamente para hacer la donación o hacerla en
unaóláusula del testamento que otorga para disponer de sus bienes y otros
fines, o sea, que la ley no exige que la donación mortis causy sea un acto
aislaáo e independieníe de todá oú-a disposicón del donante y que requiera
un tesÉmento-exclusivamente destinado a contenerla sola y únicamente.

iol.- ICRMAI,IDADSS DE LA DONACION REVOCABLE. LA
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='iliin'iüión 
revocable es un acto jurídico unilateral, verificado teniendo en

consideración la muerte del disponente, es decir, supeditado a la muerte de
éste para producir sus efectos, que benefici¿rán a una persona llamada
"danatario". Tal efecto jurídico deviene perfecto e irrevocable por el solo
hecho de la muerte del disponente, específicamente lamado "donante". Por
tenercomo característica la revocabilidad, consecuencia de que esta donación
es un acto por causa de muerte, y por consiguiente el donante sigue siendo
dueño de la cosa donada hasta su muerte. se le denomina donación
revocable, contraponiéndola así a la donación entre vivos, que es
irrevocable, salvo en un caso excepcional de que se hablará en su debida
oportunidad.

Es por todo ello que nuestra ley dice que donación revocable es aquella
que el donante puede revocar a su arbitrio, por su sola voluntad; y que
donación por causa de muerte es lo mismo que donación revocable, y
donación eitre vivos lo mismo que donación irreüocable

No valdrá, dice el artículo 1114, como donación revocable sino
aquella que se hubiere otorgado con las solemnidades que la ley prescribe
para las de su clase. Estas solemnidades las prescribe la ley en el artículo
997, al decir que toda donación o promesa que no se haga perfecta e
irrevocable sino pcr la muerte del donante o promisor, es un testamento, y
debe sujetarse a las mismas solemnidades que el testamento, que es lo que
decidió, como dice De Gásperi, el Parlamento Francés en 1713; y esto lo
reitera el artículo l1l6: el otorsamiento de las donaciones revocables se
sr"rjetará a las reglas del a¡rículo 907.

El inciso segundo del citado artículo 1114 dispone que si el
otorgamiento de una donación se hiciere con las solemnidades de las entre
vivos, y el donante en el instrumento se reservare la facultad de revocarla
(antigua donación por causa de muerte), será necesario para que subsista
después de la muerte del donante, que éste la haya confirmado expres¿unente
en un acto testamentario, con lo que nuestro legislador está diciendo que ya
no admite la validez de la donación revocable que no se haga en testamento;
en otras palabras, que por el hecho de que en una donación entre vivos el
donante se reserve la facultad de revocarla, no se tendrá por donación por
causa de muerte, sino que para ello es necesario cumplir'siempre con lo
prescrito por el artículo 997, que figure en un testamento para tenerla como
tal; de ahí la exigencia de que se confirme en un acto testamentario.

La donación otorgada en la forma que se acaba de ver, puede tener
validez como un usufructo si no se confirma en un acto testamentario, toda
vez que se le haya entregado el objeto donado al donatario; si no se
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conflr{,BaGJ¡ ,el .acto testarnentario, el donatario tendrá que restituir lo donado.
Esto resulta de que una donación hecha en esta forma no vale ni como
donación entre vivos, porque del hecho de que el donante se haya reservado
la facultad de revocarla a su arbitrio, se deduce que no se hizo la tradición,
aunque la cosa se hubiera entregado materialmente (recuérdese que así era la
antigua donación por causa de muerte ), lo que antes sí transfería el dominio,
pero podía pactarse la revocación; ni ciimo donación por causa de muerte,
porque no se otorgó con las solemnidades de un tetamento, sino con las
solemnidades de las entre vivos.

Como puede ocurrir que de una donación por causa de muerte no se
otorgue documento alguno (son las llamadas donaciones "en mano"), la ley
prescribe que valdrá como donación entre vivos en Io que fue¡e de derecho;
y lo que es de derecho en tal caso, es que la donación que recae sobre
muebles que valen hasta doscientos colones, puede probarse con testigos,
no así las que recaen sobre los que valen más de la cantidad indicada, porque
la entrega o promesa de ellas debe const¿r¡ por escrito, exceptuando el caso
en que haya un principio de prueba por escrito. Las donaciones sobre
inmuebles, cualquiera que fuere su valor, de que no se otorgue el documento
que prescribe la ley no tiene validez. Estas, entonces, no pueden valer como
donaciones entre vivos, porque de ellas debe otorgarse documento, que tiene
que ser una escritura pública, Art. 1279.

102.. CAPACIDAD PARA DONAR POR CAUSA DE MUERTE.
Cuando la donación se otorga con las solemnidades de las entre vivos (infra
# 108 ), reservándose el donante la facultad de revocarla, éste debe ¡ener la
capacidad requerida para aquella clase de donaciones, esto es, debe tener la
libre administración de sus bienes, o mejor dicho, la libre disposición de
ellos, y el donatario debe tener la capacidad que se requiere para recibir
donaciones entre vivos. En este sentido debe entenderse el artículo 1115,
cuando dice que son nulas las donaciones revocables de personas que no
pueden testaro donar entre vivos, esto es, en sus respectivos casos: cuando
la donación se otorga con las solemnidades de un testamento, el donante
debe tener la capacidad de testar, y cuando se otorga con las solemnidades
de las entre vivos, reservándose el donante la facultad de revoca¡la, éste
debe tener la capacidad que se requiere para hacer donaciones entre vivos,
que es diferente (M. Somarriba U.: op.cit.284).

El inciso segundo del citado artículo 1115, agrega que también son
nulas las donaciones entre personas que no pueden recibir asignaciones
testamentarias o donaciones entre vivos "una de otra". Según esto, hay
casos en que la imposibilidad de recibir asignaciones testamentarias o
donaciones irrevocables, es recíproca entre dos personas, como sería el de
dos incapaces, cada uno respecto del otro, tal ocurre con las personas que
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lurrirl{itfti'etriiiitiiltdas por'haber cometido entre ellas el delito de adulterio, y
cl tie los esp()s()s elue han celebrado capitulaciones matrimoniales, en cuanto
nirrgrrno púede hacer donaciones al otro por causa de matrimonio, cuyo
valor exceda a Ia cuarta parte del de los bienes de su propiedad que hubiere
a¡xrrtuclo al matrimonio, de lo clue nrás adelante se dirá algo más.

l0-1.- EQUIPARACION DE LAS DONACIONES REVOCABLES.
Ileche la donación revocable, el donante puede entregar materialmente, no
hacer la tradición como dice la ley, la cosa donada al donatario, y entonces
éste adquiere los derechos y contrae las obligaciones de un usufructuario,
nrientras la donación no se confiffne por la muerte del donante o no sea
revocada, sin necesidad de rendir caución, a menos que lo exija el donante.
Y como el usufructo es una desmembración de la propiedad, que constituye
asírtrisnto un derecho real, para que produzca efectos contra terceros debe
inscribirse el título que cóntiene la donación y entrega material de un
innrueble, por lo que atañe únicamente al usufructo que conlleva esa entrega.
En sus orígenes, de lo que ya algo se dijo, estas donaciones las hacían las
personfls que se encontraban en inminente peligro de muerte o porque
marchaban a la guerra, y por eso la cosa donada siempre la entregaban a
quien con ella querían beneficiar, pero debía ser restituida en los casos ya
puntualizados. Por ello, si el testador da en vida al legatario el goce de.la
óosa legada, el legado es una donación. revocable, porque el testador
procedié con el legado como si fuera una donación revocable, entregando
materialmente la cósa legada al legatario, entrega que, como ya se dijo, es
propia de esta clase de dbnacionel, por lo que én esto es que convierte el
iestador el legado al verificar tal entréga. La importancia deesta solución de
la ley en tal daso, consiste en que, el [eneficiado va a adquirir la propiedad
de la cosa en la misma forma en que se adquiere la de las cosas donada,s por
causa de muerte, ya no como se adquiere lá de los legados (ya estudiada), y
en que, al igual que aquéllas, estoi legados de que se ha dado en vida el
gocé de la Cosa légada, prefieren a los legados de que no se ha dado ese

!oce, cuando los Fienes-que el testador deja q su muerte, no alcanzan a
óubrirlos todos, por lo que hay que incluirlos en la escala de preferenciu qy"
para ese caso eatablecé el artículo 1256, junto con los que el testador ha
ileclarado preferentes, que están en primer lugar, porque la entrega lleva
implícita uña declaración de preferencia por pafe dei testador.

Estas donaciones se clasifican en: a título singular, y a título universal.
Las donaciones revocables a título singular, según el artículo 1118, son
legados anticipados, y se sujetan a las mismas reglas que los legados. Esto
de que son legados anticiparlos supone que la cosa donada seha.entregado
en vida del donante; de 

-lo 
contrtrio no habría razón para decir que son

legartos aniicipados. Este aserto lo confirma el hecho de que, el inciso

264



segr¡ndo del mismo artíeulo dice, que recfprocanrente, si el testador da en
vida al -leg_atario el goce de la cosa legada, el legado es una donación
revocable. l¿s dos equiparaciones, pues, parten de [a base de que la cosa,
donada o legada, se ha entregado en vida del donante o testador ál donatario
o legatario; de ahf el -em¡leo de la palabra "recíprocamente".

Las donaciones revocables que recaen sobre biene, ,ingulur"r, ,"
diferencian de los legados de que nb se entrega la cosa legada en vida del
testador, en la manera de producir sus efectos, poruue aquéllas donaciones
dan la propiedad del objeto donado por el mero heého dé morir el donante
sin haberlas rev@ado, siempre que no haya sobrevenido en el donatario
alguna causa de incapacidul q indi_gnr4ad como en las herencias o legados, y
ese hecho da la propiedad sin relación alguna con la herencia o con loi
herederos, como sí ocurre con los legatarios, en la hipótesis dicha arriba
(cuando se les da en vida del testador el goce de lo legado son donaciones),
que sólo son acreedores de los herederos respecto a sus legados, y devienen
propietarios de la cosa legada hasta que aquéllos les hacen la tradición. En
cambio, repetimos, a los donatarios de cosás singuiares y a los legatarios a
quig.ngq en vida del testador se les dio el goce de lo legado, se les verifica la
tradición por ministerio de ley por el mero hecho de morir el donante sin
haberlas revocado.

Más, cuando la donación recae sobre todos los bienes del donante, o
sobre una cuota de ellos ("Dono todos mis bienes a fulano" o "Dono la
cuarta parte de mis bienes a_ fulano"), como ello equivale a donar todo el
patrimonio o una cuota de é1, lo que es jurídico porque se trata de un acto
por causa de muerte, el donatario debe aceptarla juücial o notarialmente, con
base en el instrumento en que tal donacióñ consia, que como ya se dijo tiene
que ser un testamento, ya que tal donación se mira, y realmente lo es, como
una institución de heredero. Siendo así, sólo puede tener efecto desde la
muerte del donante, lo que parece que huelga que lo diga el artículo 1119,
pero se refiere a que no puede entregarse la herencia o una cuota de ella al
donatario en vida del donate, puesto que no hay herencia de persona viva (el
donante se quedaría sin patrimonio); pero el donatario puede ejercer los
derechos de usufructua¡io sobre las especies que se le hubieren entregado;
de otro modo, no se le puede entregar Ia herencia porque es una
univers4idad jurídica, el patrimonio, pero sí bienes singulares que están
dentro de ese panimonio.

Cuando lo donado es una o varias cosas singulares inmuebles, la
donación debe ser inscrita en el Registro de la Propiéda<i correspondiente,
previa comprobación de la muerte del donante y del pago de los impuestos
fiscales respectivos, que se pagan de acuerdo con la liyil" Gravamen de las
Sucesiones.
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Si la ¿o¡áñil"Tültbát1b no se hace perfecta-e *rcvocabl' sing por la
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"f-titofó 
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muerte del donante.
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*uf^¿", et Oónanicp'uéde retirar esa ayuda revocando la donación.

Cuando 
"ror 
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mismas capinrlaciones;4*irbk+li - ,:qu€ sea la clase o valor de las cosas
donadas, Art. 1282, es decir, qus aunque lo donado consista en bienes
raíces no se exige otra escritura pública para la donación; lo dicho se
entiende toda vez que las capitulaciones sc hayan celebrado en escritura
pública, pero si se han celebrado en escritura privada, en los casos
permitidos porel artículo 1587, sí se necesita escritu¡a públicaespecial para
las donaciones por causa de matrimonio que recaigan sobre bienes raíces, en
observancia a lo prescrito por el arúculo 1279. En el mismo caso de que los
esposos hayan celebrado capitulaciones matrimoniales, las donaciones por
causa de matrimonio que entre ellos se hagan, están sujetas a la restricción
contenida en el artículo 1592 del Código Civil, esto es, que el valor de lo
donado no debe exceder de la cuarta parte del valor de los bienes que el
donante hubiere aportado al matrimonio, Esto, según Somarriba U.
(op.cit.pág.689) es un modo indirecto de amparar la porción legítima y la
cuarta de mejoras. La porción de mejoras, una de las asignaciones forzosas
que el causante estaba obligado a hacer cuando tenía descendientes, era
precisamente la cuarta parte de sus bienes de que podía disponer para
mejorar a algunos de sus legitimarios o a tdos. Si sólo se atiende a esta
razón,la restricción ya no sería aplicable entre nosotros, por ser propia de la
sucesión legitimaria o testamentaria restringida, sistema que cambiamos por
el de la libre testamentifacción.

Antes de las reformas de 1902, los cónyuges no podían hace,rse
donaciones entre vivos el uno al otro (el caso quedaba entonces
comprendido en el Art. 1115, inc. 2o.), porque no había enre ellos libre
contratación; las que el uno otorgaba al otro con las formalidades de las entre
vivos, pero reservándose la facultad de revocarla, valían como donaciones
revocables; lo mismo ocurría con aquellas de que no se otorgaba documento
alguno.
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CAPITULO
XV

De las donaciones
entre vlvos

105.- CARACTER ruRIDICO. La donación enEe vivos, o donación
irrevocable, es, según nuestro derecho positivg, la tercera forma de
disposición-graiuita-de bienes, completando la trilogía el--testamento y la
donación poicausa de muerte. Dice la ley (Art. 1265)que ella consiste en un
acto porei cual una persona (donante) transfiere gratuita e irrevocablemente,
una iarte de sus biehes a otra persona (donatario) que la,acepta. A este acto
es ai que se le llama dorncióñ por antonomaslq-q! es loque se infiere de
varias'disposiciones legales, corio el artículo 656C., en el qle- se 9ice que
la donacién es un títul-o traslaticio de dominio, el artículo 421 del mismo
código, en donde se prohibe la donación de los bienes raíces del pupilo, y
otroslen todos los cuáles se da por sentado que se trata de la donación entre
vivos, sin necesidad de expresarlo, lo que no ocurre con la que es por-causa
de muerte, o revocable, én la que esta ca¡acterística hay que indicarla
expresamente cuando de ellas se trata.

Esta donación es una liberalidad, como queda dicho, un acto jurídico
verifrcado únicamente con la intención de favorecer a otra persona, sin
recibir nada de ésta como contraprestación, al igual que gcurre en las
herencias, legados y donaciones revocables; pero se diferencia de éstas en
que, por requérir el-concurso de voluntades del donante y d_eJ donatario para
s-u validez, 

-es 
un acto jurídico bilateral, mientras que aquéllas proceden de

un acto jurídico unilaieral, y en que, excepto en un caso especial, esta es
irrevocable, característica'que mótiva que también se le llame donación
iirevócabie, io que es !o mismo que rJ"cir dc:lación en:rc üvos.
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Se origina entonces 1á,donaeién.,iirevocable de una convención, y
como su objeto-fin es crcar obligaciones, cae dentro de la especie de
convenciones que se llaman específicamente (según lateoríade RobertoJosé
Poüier, a quien sigue nuestro Código) contratos; pero como sólo produce
obligaciones para una de las partcs, el donante, es un contrato unilateral. De
aquí que también suele llamá¡sele contrato de domción. Este carácter
jurídico de la donación entre vivos no es generalmente aceptado, debido a
que la ley, al dar el concepto de ella, dice que es "un acto Wr el cual una
persona transfiere... una parte de sus bienes.....", lo que ha dado pie para
sostener que sólo se trata de un modo de adquirir, teoría que entre nosotros
no ha tenido acogida, como lo comprueba el hecho de que en esta clase de
donaciones siempre se hace tradrción del objeto donado, lo que sería
innecesario si la donación misma fuera un modo de adquirir. En casi todas
las legislaciones que han seguido el modelo francés, que es donde tiene su
origen tal concepto, se dice que la donación entre vivos es un acto, y la
regulan, como en aquéI, dentro de la parte que trata del derecho hereditario o
de sucesiones. l,os doctrinadores franceses, precisamente, dan como razón
de ello la muy conocida de que Napoleón Bonaparte sostuvo, ante los
juristas que redactaron el Código que lleva su nombre (y'éstos, como se ve,
lo complacieron) que esta donación no podfa ser un contrato porque no crea
obligaciones recíprocas, sino sólo para el donante, lo que se debe aquecreía
que iinicamente es contrato el acto jurídico bilateral que genera obligaciones
reclprocas, olvidando que existen contratos unilaterales, "porque confundía
la perfección y el cumplimiento del contrato, el acto unilateral y el contrato
unilateral". (Henri, l-e,ón y Jean Mazeaud: "l,ecciones de Derecho Civil",
Tomo 15, pág. 277,eüciónde 1964).

106.- CAPACIDAD PARA HACER Y RECIBIR DONACIONES. En
general, todas las personas son hábiles para donar entre vivos, excepto.las
que no tienen la übre disposicién de sus bienes, que es a lo que se quiere
rcferir la ley cuando habla de que hay que tener la übre administración de los
bienes, pues tda vez que la donación es un acto de disposición, no queda
comprendido dentro de los límites ordinarios dela administración de bienes.
Sin émbargo, la misma ley excepnía ulgutlgt casos, eq qge sí pueden donar
entre vivos personas que no tienen la libre disposición de sus bienes,
siempre que se llenen los requisitos que ella prescribe, y desde luego por
medio, o con la autorización en su cflso, de sus respectivos representantes
legales: previo decreto de juez pueden hacerse donaciones en dinero y otros
biénes muebles del pupilo, las que no autoriza dicho funcionario sino por
causa grave, como la dé socor¡er a un consanguíneo necesitado, contribuir a
un objeto de beneficencia pública u otro semejante, y gon tal que sean
propoicionadas a las facultades del pupilo y que por ellas no sufran un
meñoscabo notable los eacitales productivos. l,os gastos de poco valor para
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objetos de caridad, o de hcia'iÜCftácidn; puedeh hacerse sin necesid¿d de tal
decreto; pero la donación de bicnes raíces del pupilo es prohibida, aun con
previo décrcto de juez. Estas reglas, que son aplicables a los tutores y
curadores, lo son también al padre de familia.

El donatario debe existir en el momento de la donación, y si está sujeta
a una conüción suspensiva, también debeexistir al momentode cumpltr¡e la
condición, y si muere antés de cumplirse no transmite derecho alguno. Pero
pueden hacerse donaciones a las personas que no existen perc se espera gue
existan, y a las que presten su servicio importante, aunque no hayan exrsuclo
al moménto de- la 

-donación, 
siempre que esas personas existan antes de

expirar los treinta años subsiguientes ala donación, Art. 1269,en relación
coñ el 963. De las incapacidádes para recibir herencias y legados, sólo se
aplican dos a las donabiones entre vivos: la que afecta a las cofradías,
giemios o establecimientos cualesquiera que no sean personas jurídicas, que
tampoco son capaces para recibir-est¿ clase de donaciones, con la misma
salvédad de que, si la donación tiene por objeto la fundación de una nueva
corporación b establecimiento, se puede 

- 
solicitar la concesión de la

pesonalidad jurídica, y obtenida ésta la donación vale (caso de las
iundaciones que se conitituyen entre vivos: fundación Bloom); y la de que
tampoco es cápaz de recibü por donación entre vivos, el que antes de ella
hubiere sido condenado por ádulterio con el donante, o acusado de dicho
delito si se siguiese condenación judicial. '

Para el curador del donante está establecido, que es nula la donación
que se le haga antes de que haya exhibido las cuentas de la curaduría, y
pagado el saldo, si lo hubiére en su contra. Esto se debe a que el curador es
obligado a llevar cuenta ñel, exacta y documentada, de tdos sus actos
administrativos, día por día, y a exhibi¡la luego que termine su
administración, a restitui¡ los bienes a quien por derecho corresponda, y a
pagar el saldo que resultare en su contra, y esta obligación, según el artículo
433 inc.2o., comprende aun al curador testamentario, sin embargo de que el
testador le haya éxonerado de rendir cuenta alguna o le haya condonado
anticipadamente el saldo, y aunque el pupilo (que en nuestro caso es el
donante) no tenga otros bienes que los de la sucesión del testador (ggyu
voluntad, por lo general, es leyl y aunque se le dejen bajo la condición
precisa de no exigir la cuenta o el saldo, pues semejante condición se mira
bomo no escrita.- Todo esto, que ya je vio en úasión de estudiar las
asignaciones condicionales, indica que las disposiciones legales que
establecen tales obligaciones son de orden público, y por consiguiente, dar
validez a la donación (y a las asignacionel por causa de muerte) hecha al
curador del donante antes de que aquél haya exhibido las cuentas de la
curaduría, y pagado el saldo, si lo hubiere en su contra, equivaldría a
permitir la buria de aquellas disposicior,es legales de ordcn públicc quc
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impgrleq las a¡rtedichas obligacioñé*"áTtEtffiditi; desde luego que, si aI
exhibir las cuentas después de la donación resulta un saldo en cbntra del
curador, este saldo ciertamente tend¡ía que pagarlo, pero resultaría que
anticipadamente se le habrfa resarcido de ese desembolso mediante- la
donación. Más claro: el cur¿dor pagaría el saldo con lo que el pupilo le
dgnó, resultando que en realidad no pagó nada" La burla a la ley está én que
el pupilo (donante) le dio para que pagÍira el saldo, por medio de la donación
que le hizo antes de que rindiera cuentas. El tutor, aunque tiene las mismas
obligaciones que elcurador, noestá comprendidoen ladisposición legal -
-artículo l27l- que establece esta nulidad; posiblemente la razón de ello
consista en que el caso en que más protección necesita el pupilo, es el del
que se encuentra en cu¡aduría, porque mientras esta duró ostuvo privado de
la adrninistración de sus bienes, por demente o por sordomudo que no podía
da¡se a entender por escrito; el que está bajo tutela simplemente no tiene la
Iibre administración de sus bienes por su minoría de edad.

Como todo contrato, la donación enre vivos no produce el efecto de
traspasar el dominio del objeto sobre que recae, sino que solamente crea
obligaciones. El donatario lo que adquiere es un derecho de crédito contra el
donante: el de exigir que le haga la entrega jurídica de lo donado. La
donación es entonces un título traslaticio de dominio, la causa que habilita
para adquirirlo; y el modo, el hecho al que la ley le da en este caso la virn¡d
de traspasar ese dominio, es la Eadición.

107.- REQUTSTTO ESENCTAL PARA QUE EXTSTA DONACTON
Para que exista donación se requiere, por una parte, que exista
empobrecimiento del donante, y porotra, enriquecimienio del donatario; es
decr¡, disminución del patrimonio del donante y aumento del patrimonio del
donatario.

En virtud de tal principio no son donaciones aquellos actos por los que
resulta disminución del patrimonio del disponente pero no aumento del
patrimonio del "favorecido" o supuesto beneficiado con ese acto, como
cuando se da para un objeto que consume el importe de la cosa donada y de
que el donatario no reporta ninguna ventaja apreciable en dinero; ni aquellos
por los cuales no se empobrece el donante, no disminuye su patrimonio, aun
cuando favorezcan a otra persona procurándole alguna ventaja, como cuando
se repudia una herencia, legado, la misma donación; o se deja de cumplir la
condición a que está subordinado un derecho eventual, todo ello verificado
con la intención de favorecer a un tercero, ni en el comodato de un objeto
cualquiera, en el mutuo sin interés y en la prestación de servicios personales
gratuitos, casos todos en los que se dcja de ganar, el patrimonio no aumenta
pero iampcÉo <üsminuye. -l'ampoco Ia hay cuando una persorra se constituye
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fiadora de otra o constituye a su favor'prenda o hipoteca, polque si se-ve
obligado a pagar, tiene ac-ción contra -el principal deudor para el reembolso
de lópaeadb iconsecuentemente no disminuy-e su patrimonio; ni cuando se

áio"ei*"¿e sús obligaciones al fiador o se iemite una prcnda o hipoteca
^i";¡^ está solveníe el deudor, o se deja de intemrmpir una prescripción.

l¡s dos últimos casos recién mencionados ameritan una explicación
esDecial. Cuando se exonera de sus obligaciones al fiador' o se remite una
prln¿a o hipoteca, se renuncia a una garantía, de modo que sólo se tend¡á
icción persbnal contra el deudor, sóló a él podrá cobrá¡sele. En este caso
pué¿"n'pt"sentarse dos situaciones: que el d-eudor esté solvente y que no lo

ésté. Si éstá solvente, el acreedor podrá obtener la satisfacción de su crédito,
ióbrándole a dicho deudor puésto que está solvente, por lo qu9 sg
oatrimonio no disminuiní; peio si el-deudor está insolvente cuando el
áói"edot exonera de sus oblilaciones al fiador o remite la prenda o hipoteca,

"i 
r"euro que tal acreedor nópodrá cobrar, porque renunció a ias garantías,

t,o qu? hab^rá significado que realmente nó qu-ería hacerlo, y entonces sí
sufáni un em-pobrecimiento, y el deudor se beneficia¡á con un
enriquecimiento, puesto que se qúeOare con lo que-tenía que haber pagado.
En Cir*to a dej#de inteimmpir la prescripción, ello no im.plica donación,
potqu" aun curñplida aquélla, la acción pueile entablarse, y si el deudor no la
ilegá el acreedoi puede triunfar en su reclamación.

108.- FORMALIDADES DE LA DONACION ENTRE VIVOS' Para

eue valga la donación de cualquier especie de bienes raíces debe otorgarse

ljor er"ñt*a pública, ante testigos, cuya presencia constituy.e u.na formalidad'ad-solemnüaiem, 
necesana pú su váüdez. La escritura pública-larcxige. el

artículo 1279 del Cód.igo Civil, y la presencia de testigos el ardculo 34 inciso
o.i-"to. de la L¡y de Notariado. En esta clase 

-de 
donación basta la

óoncurréncia de doí testigos, de conformidad con el ordinal 3o. del a¡tículo
32 de la misma ley, por úatarse de un acto jurídigo- e-ntre. vivqs. Asímismo,
por escritura públi-ca, debe efectuarse la tradición del dominio de esa clase de
Li,rn"r, puüehdo ser uno mismo el instrumento que contenga el contrato y la
tradicióir. Las que recaen sobre muebles pueden hacerse en instrumento
privado, o no otórgarse documento alguno, pero en este último caso quedan
iujetas a lo prescrit-o por los ardculos É80 f 1582, en cuanto a su prueba

Dice la ley -artículo 1287- que mientras la donación entre vivos no ha
sido aceptada,y rwtificad.a la aceplación Sldonante, po&á éste revoca¡la a su
arbitrio,-de donde resulta que esta notificación, que puede hacerse tanto
iud.icialcomo extrajudicialmente por un notario pueito que la ley nada dice al
iéspecto, aunque eicaso no est¿í cbntemplacio específicamcnte cn la fuy del
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Ejercicio Notarial de la Jurisdicción VolunB¡t¡ y. dE Q,r¿s Diligencias, es la
que perfecciona este conmto. Cuando comparecen en el mismo instrumento
el dbnante y el donatario, y por consiguiente éste ahí mismo acepta la
donación y la tradición (si se han hecho juntas), por el mismo hecho queda
notiñcado de ello el donante. La aceptación puede hacerse personaknente, o
por medio de apoderado general administrativo, o de un reprcsentante legal,
én su caso. Pero también puede aceptar cualquier ascendiente o descendiente
legítimo del donatario, aunque no tenga poder especial ni general -suyo, por
el-solo hecho de ser ascendiente o descendiente legítimo del donatario,
siempre que tales ascendientes o descendientes sean capaces de contratar y
de obligarse. Este es un caso especial de representación.

Tanto la aceptación como la repudiación de estas donaciones pued91
dejarse. sin efecto, cuando en esos actos ha incidido un vicio del
consentlmlento, exceptuado el error, porque de éste no hay más responsable
que el propio donataño; y en general, se les aplican las reglas dadas para la
validez de la aceptación y repudiación de herencias y legados.

La donación entre vivos no se presume -artículo 1272- sino en los
casos que expresamente hayan previsto las leyes. El artículo 2050 prescribe
que, dél que da lo que no debe, no se presume que lo dona, a menos de
probarse que tuvo perfecto conocimiento de lo que hacía, tanto en el hecho
óomo en el derecho. Entonces, la donación se presume cuando el que da lo
que no debe no sufrió error de hecho ¡ri de derecho. Si sufrió error, ya sea
de hecho ya de derecho, no se presume la donación y bien puede repetir lo
que había dado. Se observa que aquí se puede alegar un error de derecho,
para destruir la presunción de que se ha donado, no obstante qu_e e!
a¡tículo1323 dice que el error sobre un punto de derecho no vivía el
consentimiento. Pero esto se refiere al caso en que el que alega un error de
derecho 1o hace para obtener un beneficio; cuando se trata de evitar un
perjuicio, el er¡or de derecho sí se puede alegar.

109.- CLASIFICACION. Puede donarse entre vivos no sólo alguno o
algunos bienes, en forma singularizada, sino todos o una cuota de ellos,
absüactamente ("Dono todos mis bienes...", "Dono un tercio de mis
bienes..."), lo que origina la clasificación de esta forma gratuita de
disposición de bienes en: a) donaciones a título singular; y b) donaciones a
título universal". Sin embargo, no es tal; la donación irrevocable a título
universal no existe. De la misma disposición legal que usa tal
denominación, el artículo 1283, que exige para su validez, además de
escritura pública en su caso (cuando entre los bienes hay inmuebles, o son
con causa onerosa), un inventario solemne de los bienes, se ve que ellas no
recaen sobre todo el patrimonio o una cuota del mismo, que es lo que
caractenza a la srrcesión a título universal, sino sólo sobre los bienes
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corf{tfenrÉliil@'ieÉ*el inventa¡io, el que se exige bajo pena de nulidad, porque
su omisión la convertiría en una verdadera donación a dtulo universal, entre
vivos, lo que no es jurídicamente posible. De lo anterior no existe ni la más
mínima duda: el artículo 1285 se encarga de confirmarlo. Expresamente dice
esta disposición que las donaciones a título universal no se extender:ín a los
bienes futuros del donante, aunque éste disponga lo contrario, y si no se
extienden a los bienes futuros jamás pueden ser a dtulo universal. Cabe
observar aqui que al usar la expresión "donaciones a dtulo universal", y
luego decir que ellas no se extienden a los bienes futwos, se cae en una gran
impropiedad jurídica, porque ello es como decir que estas donaciones son y
no son a título universal: nb se aviene lo de título universal con la limitación
de que no se extienden a los bienes futuros. No existe, aunque la ley le llame
asi donación entre vivos a título universal, porque una persona no puede
desprenderse en vida de su patrimonio, que a ello equivaldría tal donación.

La ley prescribe que la donación entre vivos del todo o pafle de los
bienes, no perjudica los derechos de los alimentarios, quienes en caso de
insuficiencia de los bienes del donante, pueden exigir al donatario el pago
total o el complemento de la porción alimenticia que la ley les concede,
puesto que esa donación puede haberse hecho con el fin de burlar esos
derechos, excepto cuando la donación ha sido remuneratoria o a título
oneroso -de lo que más adelante se hablará- en cuanto a lo que importen en
dinero el gravamen o la remuneración- También en este caso de donación de
todos los bienes o de una cuota de ellos, la ley protege al propio donante,
prescribiendo que si no se reserva lo necesario para su cóngrua subsistencia,
como le ordena que lo haga, podrá en todo tiempo (lo que significa que este
derecho no prescribe) obligar al donatario a que, de los bienes donados o de
los suyos propios, le asigne a ese efecto, a título de propiedad o de
usufructo, lo que se estimare competente, habida proporción a la cuantía de
los bienes donados. En relación con esto hay que recordar, que aunque no
se trate de donación de todos los bienes o de una cuota de elios, si se ha
hecho una donación "cuantiosa", el donante tiene derecho de pedir
alimentos cóngruos al donatario, de conformidad con el número 8o. del
artículo 338, en relación con el a¡tículo 341, ambos del Código Civil.
Además, el donatario a título universal (seguiremos usando esta
denominación con la reserva apuntada) tiene, respecto de los acreedores, las
mismas obligaciones que los herederos, pero sólo respecto de las deudas
anteriores a la donación, o de las futuras que no excedan de una suma
especíñca determinada por el donante en la escritura de donación; y los
acreedores del donante también conservan las acciones que contra él
tuvieren, a menos que hayan aceptado expresamente como deudor al
donatario, o le hayan aceptado un pagaré, prenda, hipoteca o fianza, o un
pago parcial de la deuda, porque en esÍos casos se habrá operado una
especie Ce novación subjetiva por cambio de deudor.
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En cu&nto.d,.,bonsficio que f€portan al donatario, estas donaciones
pueden ser: 1) enteramente gratuitas; 2) con causa onerosa; y 3)
remuneratorias.

Las enteramente gratuitas son las que se limitan a procurarle un
beneficio al donatario; por esta r&zón, eñ donaciones de 

'esta 
clase, el

9onante goza del beneficio de competencia en las acciones que contra él
intente_el donatario, sea para obligarie a cumplir la promesa de donarle algo
que le ha hecho, g para-que e-lú-e-gue las cos-as que ha donado de presenie,
esto es, para que haga la tradición en caso sólo hubiera otorgado el título
traslaticio de dominio que es la donación. En esta misñra clase de
donaciones, el donatario no tiene acción de saneamiento, porqu.e si .esprivado de la cosa donada, no ha sufrido nrngun per]urclo en su pa[:imonio,
éste simplemente.no aumentó pero tampoco at-miñuyo, lo cuai es así aui
cuando la donación. haya priñcipiado por una proriresa (precontrato de
donación), contrato de promesa dé donaóión, casó en el que^podría creerse
gue,. al ser pri-vado el donata¡io de la cosa donada, el contráto áe promesa no
hasido cumplido, y el donatario tendría acción para hacerlo curiplir, y esro
g.! lo g.u-e Ia ley no permire, por la misma razón de que se trata dé unl-era
Iiberalidad, y si el cumplimiénto de la promesa no súnió efecto, nada perdió
el donatario. Esto en lo que se refirere al saneamiento por evicción; lo mismo
octure en cuanto al saneamiento por vicios ocultos, o redr,ibitorios.

Las donaciones con causa onerosa son las que imponen una
obligación o carga al donatario, son donaciones modalei. El arircuto 12g9
prescribe que las qeglas concernientes a la interpretación de las asignaciones
testamentarias, al derecho de acrecer, y a las sustitucionei plazos,
condiciones y nndos relativos a ellas, se éxdenden a las donacionei enre
vivos. Fntonces perfectamente se puede hacer una donación entre vivos
imponiéndole cualquier modo lícitó al donarario. La ley -artículo l2gl- da
algunos ejemplos de causa onerosa: para que una persona abrace una carrera
o_ estado, a título de dote o por iazón de márimonio. En esros casos
ejemplares se trata de modos impuestos en beneficio del propio donatario;
pero.se le pueden ímponer modoi que impliquen un beneficio'para terceros.
en el .gumphmlento de los cuales el donatario tenga que invertir dine¡o.
r amDren estas donaclones son con causa onerosa, aunque la lev las coloca
en otra categoría, pgrg.t¡e a tal clase de obligaciones les llama ',!,ravámenes
pecuniarios o apreciables en dinero". También la carga puede irñponerse en
tavor del propio disponenre, como cuando en la donaóió?r a título iingular se
impone-al donatario el gravamen de pagar las deudas del donante haíta una
suma determinada. En este caso, trátado en especial por la ley, los
acreedores siempre conservan sus acciones contra el piimitivo deudor
(donante) a menos que hayan reconocido como nuevo deúdor al donatario.
expresamente o en los términos que )'a se expresaron en relación al casc de
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donación de,¡+@de$':{os+biones o,de una cuota de ellos.Se habla aquí de
donación a título singular, porque en las donaciones llamadas a título
universal, el donatario tiene réspecto de los acreedores del donante, por ley,
lasrnismas obligaciones que !o! herederos, en los términos indicadoi por ái
artículo 1291. La responsabilidad det donatario por esas deudas, 

'1, 
pot

cualquier otro gravamén, según el artículo 1294, io se extiende sino hdsta
concurrencia de lo que al tiempo de la donación hayan valido las cosas
donadas, siempre qué conste tal valor por inventario solemne o por oro
instrumento auténtico, no resultando, púes, perjudicado er donatario en su
propr-o .patrimonio, porque goza de'pleno dérecho de una especie de
Denetlclo de lnventano, que es por Io que los doctrinadores propugnan para
Ios herederos.

Las donaciones con causa onerosa, incluidos los gravámenes
pecuriarios o apreciables en dinero, deben otorga-rse por escriturá pública en
que figure la causa o el gravamen que se impoñe, au?rque no recaigan sobre
bienes raíces; de lo contrario se tienén como enteramente gratuitas. 

-

En las donaciones con causa onerosa, por regla general, el donatario
tampoco tiene acción de saneamiento porevic-ción cóntrá el donante, excepto
cuado éste ha dado lna cosa ajena a sábiendas, porque en tal caso de malá fe
ha impuesto una obligación al-donatario que puéde ñaberlo hecho incurriren
gastos; pero en todo caso, esto es, sea que liaya donado sabiendo o no que
la cosa. gra ajer13, si ha impuesro al dónatarío gravámenes pecuniarioi o
apreciables en dinero (comó pagos, pagar una pénsión a un iercero) aquél
tiene. siempre derecho para que se ie ieintegré lo que haya invertido en
cubrirlos, con los intereses legales que no parecieren-compénsados con los
frutos naturales y civiles de lás cosás donadas, porque de io contrario, o el
donante se ha enriquecido ilícitamente o el dbnaiario ha cumplido una
o-bligación que ya no renía causa, que era la donación que se le ha6ía hecho;
el donante .no go-za, en cuanto a esté reintegro, del beneiicio de competencia.

Las donaciones con causa onerosa tienen también la particuláridad de
que pueden resolverse, no rescindirse como dice la ley, por acción del
donante ventilada en juicio ordinario, en caso de mora del donatario en
cumplir I-o qr¡e 9n ellas se le ha impuesto. Esta acción termina en cuatro
años,desde el día en que el donataiio haya sido constituido en mora de
cumplir Ia obligación impuesta, considerándose como poseedor de mala fe
para Ios efectos- de la reslitución de las cosas donadas y los frutos, siempe
que el incumplimiento no se deba a una causa gmve. también puede el
donante, si lo prefiere, pedir que se obligue al donatario al cumplimiento.
9g*o se ve, esto es algo p-arecido a-lo que ocurre en los contratos
bilaterales, para los que esfá eitablecida la conáición resolutoria tácita de no
cumplirse por uno de los contratantes lo pactado, pues en tal caso el otro
contratante puede pedir a su a¡birrio o la.iesolució!.r o el cumplimiento del
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contrato. En las donacioaes.$_ólo'&g¡_e,"este_derecho altemativo,el donante,
puesto que la obligación que para éste generó Ia donación, el hacer la
tradición, ya lo cumplió.

La tercera clase de donaciones enu€ vivos, las donaciones
remuneratorias, son' las que se hacen expresamente pam retribui¡ o
remuneftu (de ahí su nomlre) a alguien por los servicios específicos
prestados al donante que no se quisieron cobrar, lo cual viene a ser el móvil
de la donación, siempre que esos servicios sean de los que suelen pagarse;
si este móvil no consta por escritura pública o privada, según que el objeto
que se dona sea raíz o mueble, o si en ella no se especifican los servióios
que se quieren retribuir, como "una operación quirúrgica" o "la construcción
de una casa", la donación se entiende gratuita, lo que tiene gran importancia,
porque, considerándose gratuita la donación por esa omisión el donatario no
tendrá acción de saneamiento, y aquélla será totalmenr¿ resoluble o
revocable, lo que sólo ocurre en las remuneratorias en cuanto a lo que
exceden al valor de los servicios que se remuneran, pues realmente sólo en
ese exceso son donaciones (en lo que valen los servicios es pago); debido a
esto, el donatario que sufriere evicción de la cosa donada, tiene de¡echo a
exigir el pago de los servicios que el donante se propuso remunerarle, si no
apareciere haberse compensado por los frutos, desde luego que, si mientras
la cosa donada estuvo en poder del donatario produciendo frutos y de éstos
se aprovechó el donatario, resulta que se pagó con tales frutos, no tiene
entonces por qué cobrarle al donante los servicios que con la donación se
propuso remunera¡le.

110.- CASO DE REVOCACION DE LA DONACION ENTRE
VryOS. Cuando se dice que la donación entre vivos es inevocable, hay que
asumir que esto se refiere a que el donante no la puede revoc¿lr a su arbitiio,
en lo cual se diferencia de la donación por causa de muerte, que sí puede ser
revocada al antojo del donante. Porque excepcionalmente la donación entre
vivos puede ser revocada. Pero esta revocación no es al a¡bitrio del
donante; tiene que existir una causa para ello, un motivo. Laley establece
solamente un motivo por el cual la donación entre vivos puede revocarse: la
ingratitud del donata¡io, cuando éste ha cometido un acto de ingratitud
contra el donante. Se tiene por tal, según la ley, cualquier hecho ofensivo
del donatario, que le hicere indigno de heredar al donante. Pero este
concepto de ingratitud es necesa¡io expurgarlo. Si aprehendemos
literalmente la frase "que le hiciere indigno de hereda¡ al donante"
significaría que todo donata¡io tiene vocación sucesoria respecto del
4onante; es decir, que la donación se le ha hecho a una persona que puede
llegar, en un momento a heredar al donante, y que habiendo cometido un
hecho de los que producen indignidad, por eso también se le puede revoc¿tr

277



tl
;¡ 

I

i l:
i '

I
l

la donación.'¡ftüy{,ñthitHltitémenté:Yió es así: el donatmio puede no tener nada
que ver con la herencia del donante y sin embargo cometer un acto de
ingratitud contra éste. La recta inteligencia de esto es, que el
donatario ha cometido un hecho de los que según la ley produce indignidad
para suceder por causa de muerte, o sea, que los mismos hechos que son
causa para declarar indigno a un heredero (o legatario, agregamos )son
también causa para revocar una donación. Sin emba¡go, está admitido que
no sólo las ofensas que producen indignidad pueden ser constitutivas de
ingratitud, sino otras ofensas que no son indignidades, como denigrar al
donante, irrespetar su memoria, etc., y el del Art. I 14 C.

Se diferencia también esta revocación de la de las donaciones por
causa de muerte, y como consecuencia de que exige la causa de ingratitud,
en que debe ser declarada judicialmente; y como la finalidad de esta acción
es obtener la restitución de lo donado, tiene que ventilarse en juicio
ordinario, en el que habrá que probar el hecho o hechos ofensivos que se
han invocado para pedirla, puesto que no tiene trámites especiales señalados
por la ley, ni esta contención es de las que se pueden decidir sumariamente.

Esta acción, como la de resolución (que la ley llama rescisoria),
termina en cuatro años, contados desde que el donante tuvo conocimiento
del hecho ofensivo, y se extingue por su muerte, a menos que haya sido
intentada judicialmente durante su vida, lo que significa que el donante
murió mientras se estaba tramitando; pero si el hecho ofensivo ha producido
la muerte del donante o se ha ejecutado después de ella, la acción revocatoria
se transmite a los herederos de aquéI. Y si el donante se halla imposibilitado
de intentar esta acción, por haber perdido el juicio o por otro impedimento,
como el de encontrarse en coma o totalmente paralítico, puede ejercerla a su
nombre mientras viva, y dentro del mismo plazo de cuatro años, su
guardador, cualquiera de sus descendientes o ascendientes legítimos o su
cónyuge, lo que constituye una segunda representación especial que el
legislador ha establecido en la reglamentación de estas donaciones; la
primera que encontramos es la del caso de la aceptación.

El artículo 1303 dice que "la resolución, rescisión y revocación" de
que hablan los a¡tículos anteriores, no dará acción contra terceros
poseedores, ni para la extinción de las hipotecas, servidumbres u otros
derechos constituidos sobre las cosas donadas, sino en los casos que
enseguida enumera. Pero los artículos anteriores a éste que nos ocupa no
hablan de la resolución propiamente dicha de estas donaciones, sólo hablan
de rescisión, que debe tómarse por resolución, puesto que la rescisión es la
acción a que da lugar la nulidad relativa, que no es el caso, y de revocación.
Esto se debe a que antes de las reformas decretadas por la ley de 4 de agosto
de 1902, había, en el Código !!a:nado "de 1860", una disposición oue sí
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inayor parte de los bienes, queda resuelta por el hecho de nacer al donante
uno o más hijos legítimos después de hecha, o de legitimar éste a uno o más
hijos naturales habidos antes o después de ella, aunque no se haya
expresado esta condición resolutoria al hacerse la donación." Tal disposición
fue suprimida por la mencionada ley, pero olvidándose modifica¡ el número
3o. del actual artículo 1303, suprimiéndole, como c¿lso en que sí hay acción
contra terceros poseedores, el de haberse procedido a enajenar los bienes
donados, o a constituir sobre ellos hipotecas, servidumbres u otros
derechos, después de tener hijos el donante, porque esto ya no es causa de
resolución de la donación. I¿ derogación de ese a¡dculo se debió a nuestro
juicio, porque esto no lo dijo la Comisión Reformadora pero es muy
verosímil, al hecho de haberse instituido la libre testamentifacción, porque
guardaba relación con la sucesión legitimaria o testamentaria restringida, que
antes teníamos, puesto que las donaciones entre vivos disminuían lo que
correspondía a los asignatarios forzosos, como eran los hijos legítimos que
después de hecha la donación le habían nacido al donante, o que había
legitimado.

hablaba de "resoluciÉ&,,.ggg
iurídico- Decía así: "Art- 1358.

esta palabra-. o término
jurídico. Decía ásí: "4ff135ff-LT?bnaci6ñ enre vivós de todos o de la

i--
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CAPITULO
XVI

Pluralidad de herederos

lll.- INDIVISION HEREDITARIA. Cuando la ley defiere la
herencia a más de un heredero, el acto jurídico que tiene Iug:r-en la sucesión
por caust dc nruerte, que consiste en la transmisión del patrimonio, no
tennina con la aceptación o adición y consiguiente decla¡acién de heredero,
según nuestro derecho positivo, porque en esJJ caso lo anterior no confiere
dominio exclusivo, sino que se produce entre los coherecieros un estado
especial que se llama "indivisión heredita¡ia", en que no es posible señala¡
una parte material del caudal relicto sobre la cual teñga un derécho exclusivo
cada uno de los herederos, en que ninguno de ellos puede ser considerado
dueño de una.porción determináda de iós bienes heredita¡ios, sino que toda
la masa hereditaria pertenece a los herederos en con junto, y respecto á lacual
no puede darse cualquier acción individual de'ninguno áe ellos. l,os
he¡ederos. no- pu-eden ¿urogarse la facultad de administrar y disponer por sí
solos, individualmente, ni siquiera en nombre y representaóión ¿e los bfos,
confrariamente a lo que oculTe en las sociedadés cólectivas y comanditarias
simples,.pues-la indivisión heredita¡ia no se constituye poi medio de una
convención, sino que es una de las consecuencias de lá muerte del titular de
un patrimonio, producida al miírgen de la voluntad de los sucesores, sino
que deben hacerlo de consuno, como lo dispone el arnculo I 193.

La indivisión hereditaria se rige por las reglas del cuasicontrato de
comunidad, está comprendida en el añícüIo2055,áun. cuando técnicamente
comunidad e indivisión hereditaria no son lo mismo. El término comunidnd,
que significa un conjunto de relaciones jurídicas en las que apa-recen como
suJetos varias personas conjuntamente, pero sin estar ligádas por una
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convención, es más aplicable ,a'ia; ggggpld¿d de qn bien singular. Pero
también suele design¿¡rse con él a la indivisión hereditaria, que es la
copropiedad sobre una universalidadjurídica, porque en ninguna de las dos
se ha contratado sociedad o celebrado otra convención relativa a la cosa
común.

No obstante lo anterior, la indivisión hereditaria tiene reglas que le son
propias, porque los copartícipes, con el acto jurídico que realizan -aceptar
una herencia- no tienen la intención ni de poner algo en común con la
finalidad de repartir enre sí los beneficios que de ello pudieran provenir, ni
de da¡ nacimiento a un cuasicontrato.

La comunidad hereditaria no es una persona jurídica, y por
consiguiente no tiene representante legal, siendo impropio sostener que los
herederos son representantes legales de la sucesión, sino que son los
continuadores, como.t¡na sola persona cuando son varios, de la personalidad
del causante, como se explicó en otro lugur, y los ejecutores testamenta-rios,
en su caso.

1I2._ DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INDIVISARIOS.
Mientras la herencia permanece en el estado de indivisión, lo único que se
considera dividido es el derecho de propiedad sobre la universalidad, no las
cosas de que ésta se compone. De aquí viene que ninguno de los indivis¿rios
puede disponer de parte alguna de los bienes de la herencia como dueño
exclusivo, pero sí de la parte ideal que en la universalidad le corresponde,
del medio, tercio, etc., cediéndola a cualquier título, sin que para esto sea
neces¿Lrio el consentimiento de los demás. El cesionario entrará a formar
parte de la comunidad, en sustitución del heredero cedente.

También pueden hipoteczu la parte ideal que les corresponde -Art.
2166- pero como la determinación de los bienes que corresponden a cada
una de las cuotas ideales en que la herencia se ha dividido se ver i f ica hasta
que el estado de indivisión termina, con la partición de la masa hereditaria, y
es en ese momento que se radica el dominio de los herederos en bienes
singularmente considerados, la hipoteca afecta solamente los bienes que en
razónde su cuota se le adjudiquen al que la hipotecó, si fueren hipotecables,
esto es, de los mencionados por el inciso primero del artículo 2167; si no lo
son caduca la hipoteca. En este caso la hipoteca puede considera¡se
condicional; la condición consiste precisamente en que al que la constituyó
se le adjudiquen bienes hipotecables, aplicándose lo dispuesto en el artículo
2162, en lo que respecta a que, cumplida la condición, será su fecha la
misma de la inscrioción.
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Consecuencia de que cada indivisa¡io üenei'la;propiedad exclusiva de
su cuota en la herencia es también que la misma puede serle embargada, caso
en el cual el rematario, o el acreedor a quien se le adjudica en pago, le
sustituyen como indivisario, con los mismos derechos que él tenía.

Cada comunero -indivisario- tiene las obligaciones que se señalan en el
Capítulo que trata "Del cuasicontrato de comunidad", del Libro Cuarto del
Código Civil. Por consiguiente, a las deudas contraídas en pro de la
comunidad durante ella, sólo es obligado el comunero que las contrajo
(porque no la representa, ya que aquélla no es persona jurídica), pero
teniendo acción contra la comunidad para el reembolso de lo que hubiere
pagado por ella. Si la deuda ha sido contraída por todos los comuneros
colectivanrente, sin expresión de cuotas, pero sin haber estipulado
solidaridad, todos ellos son obligados al acreedor por partes iguales, pero
cada uno tiene derecho contra los otros para que se le abone lo que en virtud
de esta regla haya pagado de más sobre la cuota que le corresponda en la
conlunidad, como cuando correspondiéndole un cuafio en la comunidad, se
vio obligado a pagar un tercio de la deuda porque eran tres comuneros, y
según la regla que estamos viendo tuvieron que pagar la deuda por pafies
iguales.

También se aplica a la indivisión hereditaria la regla que establece que
cada comunero debg a la comunidad Io que saca de ella, incluso los intereses
legales de los dineros comunes que haya empleado en sus negocios
particulares, y es responsable hasta de la culpa leve por los daños que haya
causado en las cosas y negocios comunes; asimismo, la que dispone que
cada comunero debe contribuir a las obras y reparaciones de la comunidad
proporcionalmente a su cuota.

l,os frutos de la cosa común -de los bienes de la herencia en nuestro
caso- les corresponden a todos los indivisarios, y deben dividirse entre ellos
a prorrata de sus cuotas al termina¡ la indivisión, en la forma que se verá al
estudiar la partición.

I13.-  FIN DE LA INDIVISION HEREDITARIA. El estado de
indivisión de Ia herencia es transitrjrio, está supuesto a durar poco tienrpo.
porque la propiedad plural o colectiva, es excepcional; lo natural es la
propiedad individual, aunque en función social, al menos en los países en
que, como el nuestro, les conviene el ftaccionamiento de la propiedad
inmueble. Por eso la ley establece que ninguno de los coasignatarios de una
cosa universal o singular (heredero o legatario) será obligado a perrnanecer
en la indivisión, y siempre podrá pedir la partición del objeto asignado,
aunque e I testador haya ordenado lc contrario, con lo cual se.está Cicie ndo o
indiCando que la aición de p:rtición es inrprescriptible. La indivisión
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-"hereditaria termina, pues, con la partición, acro con el cü"f"se*-ré6ñ'Stffá-la
transmisión cuando existen varios herederos, desapareciendo hasta entonces
el derecho real de herencia, dando lugar al derecho de dominio sobre cada
uno de los bienes de la herencia, tal como lo tenía el causante.

La ley. no dice expresame¡te quiénes pueden soricitar la partición,
porque es obvio que a quienes interesa pediila es a los coasignátarios (o
condóminos en_ general, porque las nrlsmas reglas se apliéan a todu
partición),.por el hecho de ser ellos los indivisarioi. Desde luego, también
pug.dg pedirla cr¡alquiera otra persona que se coloque en esa s'ítuación de
lndrvlsano,, por haber asumido los derechos que en la comunidad tenía
alguno de los coasignatarios. Tal es lo que ocurre con el cesionario de los
derechos hereditarios de alguno de los-herederos; con el rematario o el
adjudicatario de la cuota hereditaria embargada a alguno de los herederos; y
con los herederos de cualquiera de los cóasignarários que no ejerció si
derecho de opción, cuando- han hecho uso del derecho áe transtíisión, o
guando, ya habiéndose producido la indivisión fallece uno de ros
indivisarios, que es a lo qué se refiere la ley, no con la cla¡idad dcscada, ai
decir.que- siYalleciere uno de va¡ios coasignatarios, después de habérsele
deferidg la asignación,_ cualquiera de los hérederos de él¡e podrá pedir la
partición, pero formarán en ella una sola persona, y no poclrán obi¿r¡ sino
todos juntos o por medio de un procurador-común, ló que'no es apricabre al
caso inmediatamente anterior. El caso último está consiáerado por'el artículo
1200, que cuando habla de que los herederos del coasignatirio fallecido
f,orma¡án e,n la partición una-sola persona, significa que lá herencia se va a
drvidr en las partes originales, no en las que resultarían si esos herederos
no formaran una sola persona. Ejemplo: si eran tres indivisarios y muere
uno de ellos dejando cuatro herederos, la herencia no se va a dividii en seis
porciones, sino en las tres originales, una para cada uno de los coherederos
sobrevivientes y la otra para-los cuatro herederos del que murió, porque
fo1ma.1 r¡na sola persona, quienes en lo que les toque quedarán 

'en

proindivis.ión, para salir de la cual tendrán posteriormente q'ue hacer la
partición de esa cuota entre ellos.

. f"p la partición puede siempre pedirse si los coasignaraiios no han
estip.ulado permanecer, en la indivisión, pacto cuyo plazo nó puede exceder
de cinco años; sin embargo, al cumplirie este término puedé renova¡se el
pacto, lo que puede ocurrir varias veces, siempre de cinco en cinco años.
Esto se ha dispuesro así para que cualquiera dé los indivisa¡ios que ya no
des-ee segulr en rndlvrslón, no tenga que esperar demasiado tiempo para
pedir la pa-rtición.

Con todc, nc pueCe pcdirse la pa:lición de las ccsss que no son
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divisibles, como los lagos de dominio privado.y derecho¡,-üg:Toi+idirr.nbre, ;.
ni de las cosa,s que la ley manda tenei indiviias, como los sepulcros, la
propiedad lorizontal, salvo en los casos expresamente exceptuádos por la
ley respectiva, y el Bien de Famiüa.
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CAPITTILO
XVU

Partición

i 1.1.- EFECTOS DE LA PARTICION. La partici<in riene efecro
ciecl lLradvt l .  r lo hacc ntás que rcconoccr un dcrccl lo de dominio ya existente.
ncl lo. consriruye, porque- se.gún Ia ley, cacla asignatario se rLputa habei
sucedido inmediata y exclusivanlente ál difunto eñ todos los efe'ctos clue le
hubieren 9ab1do, y rió haber tenido jamás pir¡te arguna en loi otros efectos de
la sucesión. Esto significa, que para la ley. cada ásignatario es dueño de los
etectos que en la pirtición se le adjudican, desde el nromento de la muerte
del c¿lusante, con dominio exclusivo, cuando realmente no es así, según la
teoría de Ja copropie.dad que se -ha aceptado, porque anres de la par-tición
ninguno de los herederos tiene derecho exclusivo^sobre ninsún bien de la
herencia, sino que.sólo son dueños exclusivos de su parte ideár, según ya de
dejó dicho. Por ello, lo prescrito por la ley sobre ros efectos de la"partición
es una ficción,_y esto se confirma con la expresión "se reputará", qüe se usa
en el artículo 1225, y porque tal efecto viéne a desconoter un hécho real,
cual es el  de la existencia de la indivis ión; pero se ha creiclo nl is convenienre
darie-tal efecto que el arriburivo de propiedad, según el cual, en sínresis, los
herede¡os se ceden entre sí los deréchos que como copropietarios les
corresponden en los bienes que se adjudican a los otros, porqu'e en tal caso
no se sigue la docrrina de la cuora ideal en la universalidad, sino la de la
cuota en cada uno de los bienes, que es la teoría romana de la copropiedad,
no aceptada por nuestro legislador.

Como consecuencia del efecto declarativo de la partición, cuando
alguno . de los coasignatarios enajena una cosa que en la ñisma se adjudica
a oro de ellos. lo que resulta es un:l venta de cósa.ajena, porque en élla el
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i:i':::,;-lirlue laenajenó jamás ha tonido derecho alguno (por ficción). Pero esta venta,
como en todo caso igual a este, produce entre las pafies las obligaciones
propias de la compraventa, por lo que puede pedirse la tradición de lo
vendido y el comprador debe pagar el precio; si alguna de las partes no
curnple la ot¡a puede pedir a la resolución o el cumplimiento, con
indemnización de perjuicios en ambos casos y el demandado puede oponer
la excepción del contrato no cumplido; mas, no le es oponible al verdadero
dueño, o sea, al coasignata¡io a quien se le adjudicó. Este tiene derecho de
reivindicarla de manos del coasignatario vendedor si éste todavía no ha
hecho al entrega, o de manos del comprador si ya se le había enrregado. En
el primer caso el comprador tendrá derecho a la resolución del contrato, y si
creía que la cosa pertenecía al vendedor, también lo tiene a la indemnización
de daños y perjuicios. En el segundo habrá sufrido evicción, y tendrá
derecho al saneamiento correspondiente. Si en la partición la cosa se le
acljudica al que la enajenó, la venta habrá sido de cosa propia, una cesión de
derechos hereditarios en concreto a título de venta, porque se reputa que el
asignatario vendedor tenía su dominio exclusivo desde el momento de la
muerte del causante (siempre por ficción).

115.- QUIENES PUEDEN HACER LA PARTICION. La pertición
puede hacerla el causante, o pueden hacerla los herederos si aquél no la hizo.
Tanto el causante como los he¡ederos disponen de dos formas para hacer la
partición- Aquel la puede hacer por acto entre vivos o por testamento; éstos,
judicial y extrajudicia-lmente.

Las particiones hechas por el causante, ya las haga por acto entre vivos
ya por testamento, tienen el inconveniente de que si después de verificadas
aquél adquiere nuevos.bienes, y no hace la partición de ellos por otro acto
entre vivos, o no modifica el testamento incluyendo en la partición que él
contiene los nuevos bienes, la partición de estos tienen que hacerla los
herederos, que es lo que posiblemente quería evitar al hacerla él mismo, por
las controversias que entre coasignatarios se suelen suscitar cuando e[los
hacen la partición.

I-,o dicho se entiende, desde luego, cuando Ia copropiedad ha sido
originada por la muerte del titular dél patrimonio; más concretamente,
cuando se trata de la proindivisión de una herencia o de un legado. Si el caso
es de copropiedad de una cosa singular que no provenga de la sucesión por
causa de muerte, como cuando dos o más personas han comprádo
conjuntamente una cosa, los proindivisarios son los únicos que pueden
hacer la partición, ya judicial ya extrajudicialmente. Si deciden hacer
partición judicial, tend¡án que aplic:r:e la.s mismas reglas, en lo pertinenre,
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:;,.=:'-¡cfu:{¿,-;ptrtieión judiciatr de la herencia, según lo dispone el a¡tículo 2064 C.

116.- PARTICION VERIFICADA POR EL CAUSANTE. El artículo
1197 del Código Civil dispone, que si el difunto ha hecho la partició-n.por
acto entre vivos o por testamento, se pasará por ella (hay que acatarla) en
cuanto no fuere contraria a derecho ajeno. Se infiere de ello que el causante
puede hacer la partición de sus bienes, que está facultado para ello, ya sea
por acto entre vivos o por testamento. Pero no se dan los principios que
deben regir la partición hecha por el propio causante. La ley, después de
sentar la hipótesis, sin conferir siquiera el derecho en forma expresa, se
limita a decir que hay que paser por esa partición, si no es contra¡ia a
derecho ajeno, como si se tratara de una cosa que ya está reglamentada en
otra parte del Código o del mismo Título, y ello suscita graves problemas de
hermenéutica, como por ejemplo, el de cómo explicar que el causante pueda
hacer una partición de sus bienes por acto entre vivos, sin estar relacionada
con un acto jurídico atributivo de la propiedad de los bienes partidos, porque
no puede hacerse una pafiición entre vivos, para los efectos de que aquí se
trata, sin atribuirle el dominio de ellos a nadie; o cómo determinar en qué
clase de instrumento se h¿r¡á; y tratándose de una pafiición hecha en
te stamento, cómo diferenciar de los legados y prelegados las adjudicaciones
de bienes singulares que el causante hace, como partición, a cada uno de los
herederos.

Hay.que concluir que la partición que entre vivos puede-hacer el
causante, tiene necesariamente que apoyarse en la forma ya establecida de
disposición gratuita de bienes entre vivos, que es la donación irrevocable-
Este es el único "acto entre vivos" en que el causante puede hacer la
partición, porque según el a¡tículo 1283 del Código Civil, pueden hacerse
donaciones a título universal, ya sea de la totalidad o de una cuota de los
bienes, siempre que además de hacerse por escritura pública cuando recae
sobre bienes raíces, se confeccione un inventario solemne de los bienes,
cuya omisión produce nulidad, y es en esa ocasión que una persona puede
hacer ll partición cie todos los bienes conrprendidos en el inventario, que son
los que se entienden comprendidos en la totalidad o en la cuota que dona, y
por consiguiente, a esta "donación-partición" -como la llaman los franceses-
es a la que se refiere la ley cuando dice que "si el difunto ha hecho la
partición por acto entre vivos...se pasará por ella..." Las reglas de esta
partición son entonces las de la donación entre vivos, pero deben cumplirse
también los requisitos propios de una partición. Desde luego, cuando el
causante. después de hacer la donación-partición adquiere _más bie_nes y
muere sln ser panidos por los herederos, pues que de ellos serán, en
cualquiera de las formas en que la ley se los permite. Lo mismo ocurrirá si el
difunto no donó todos sus bienes sinc una cuota. De esta donación la ley
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-d ''Qúetés 
a útülo universal, pero lo que con ello está significando es

rÍnicamente que se puede donar la totalidad de los bienes pfesentes que se_
tengan, a una cuoú de ella, como ya se dejó explicado. Si no fuera así
resñlta.ía que se podría donar enffe vivos el'patrihonio, Jo que jamás ha
pretendido'decirse, porque ello equivaldría,- en e,l fon-do, a -aceptar la
iqucesión contractual. Eslo, porque en una verdadera donacióñ a título
universal quedarían comprendidós los bienes futuros, y "la donación de
bienes futúros constituyé lo que se llama una institución contractual"
{Mazeaud: op.cit. Tomo 15, pág.468).
Cla¡o Solar (op. cit. Tomo X'V=lt, pág. 99) dice a propósitg de la partición
practicada porbl difunto por acto enré vivos: "Si la partición.se practica por
acto entre vlvos, es indisfensable que exista testamento anterior a dicho acto
pucsto que este se otorgó para tiar cumplimiento a las disposiciones de
hltit'r'ta vbluntad del difuñto; y no se trata áe la simple donación entre vivos
cle sus bienes que no entiende hacer, desde que está disponiendo de sus
bienes para después de la muerte, y no puede háber herencia de una p€rsona
viva". Esto sigñifica que el difunio há hecho testamento,-pero no hizo la
partición en eÉ testamento, sino que la hace "en concreto determinando los
bienes que se dejan...en acto entre vivos o por testamento posterior a aquél
en que el difunto transrriite su herencia en absÍacto por la simple institución
de hereclero o por la asignación de una cuota intelectual del patrimonio" (Ibi-
dem), o sea, que en ellestamento se concretó a instituir los herederos, no
llizo la partici?ln, y por eso, como ya hay testamento, la hace después "gqtr-e
vivos" én un instrutnento que no eS testamento. Creemos que tal partición
siempre será por causa de muertg, puesto que descansa en un tetamento, que
sólo iiene efecto después de la múerte; al'hablar de partición "entre vivos"
debe. entenderse por tal un acto jurídico que va a producir efectos
preclsamente enre vivos; nuestra ley dice qué "si el difunto ha hecho la

iartición por acto entre vivos...", esó es, susient¿índose o basándose en un
acto entre vivos, y este no puede ser más que la donación entre vivos.

La partición hecha por el testador en su testamento es revocable,
confradamente a la donación-partición, porque no es atributiva de
propiedad,y como los del testamento e n que está cotenida, sus efectos se van
a pioducir hasta que el testador muera, siempre que las asignacionel a qqe
está ligada no sean revocadas, porque tal iartióión está supeditada a la
instituóión de herederos que el teitamento contiene; siguen la misma suefie-
Consiste en que el testadór, además de instituir a sus herederos, des-igra- los
bienes que a 

-cada 
uno de ellos le caben por su cuota en la universalidad, lo

que debé distinguirse del caso del prelegado, pues que e_n este, lo legado-a
ún heredero esiá fuera de la masa-partible, no entrá en la cuota que en la
universalidad le corresponde a título de heredero, sino que lo recibe como
legatario, y es, pues, una mejora, tratándos€ de dos asignaciones diferentes
e indepc,rdientcs.
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Pero =cpmo un testamento puede contener sólo asignaciones a título
singular, el"iestadoi puede haber distribuido todos sus bienes en legados, lo
que tendría la apariencia de una partición, pero técnicamente no lo sería, aun
cuando lo legado fuera igual en valor para todos los legatarios, porque la
partición por testamento es entre herederos, entre quie es serían copartícipes
en la indivisión que se formaría a la muerte del testador, y entre los
legatarios no se forma la indivisión de que aquí se trata.

En las particiones rigen dos principios fundamentales: el principio de
igualdad y el principio de garantía. Según el primero, en la partición hecha
por el causante, tanto por acto entre vivos como por testamento, lo
adjudicado a cada uno de los beneficiados debe ser igual en valor a lo
adjudicado a los otros, por manera que si a alguien se le adjudica en la
partición una porción de bienes mayor que la de los otros, ya no se está en
presencia de una verdadera partición Pero, por otra parte, esa sería la
voluntad del donante o testador y habría que respeta-rla, aunque no
constituya una verdadera partición por no haberse respetado el principio de
igualdad. Mas, esto sólo puede ocurrir en las legislaciones que, como la
nuestra, han acogido el principio de la libre testamentifacción; en las que rige
la sucesión legitimaria, o testamentaria restringida, el causante debe hacer
una verdadera partición de sus bienes, debe respetar el principio de
igualdad, de lo contrario, quien resulta perjudicado tiene acción sobre ella.
Esto se debe a que el causante no puede perjudicar las "legítimas" ("Lrgítima
es aquella cuota de los bienes de un difun¡o que la ley asigna a ciertas
personas llamadas legitimeLrios", Código Civil de lttóO) por medio de una
partición-donación o una partición hecha en testamento. De aquí viene que la
partición entre vivos y la pzrtición por testanrento, sean más conformes con
la sucesión legitimaria que con el sistema de la libre testamentifacción. Y
esto explica por qué nuestra ley, después de decir que si el difunto ha hecho
la partición por acto entre vivos o por testamento, agrega que se pasará por
ella "en cuanto no fuere contr¿rria a derecho ajeno", porque tal disposición
estaba en armonía con las asignaciones forzosas, significando esa frase que
si con la partición se perjudicaban "las legítimas" no se pasaba por ella, era
impugnable, porque no se habían respetado los derechos de los legitimarios-
Per<l no existiendo ya derechos ajenos que respetar en tal sentido, siendo el
causante libre para disponer de sus bienes ya sea en favor de sus parientes o
de personas extrañas, la salvedad que encierra esa expresión de la ley, ya no
tiene razón de ser,y por ello la distribución que de sus bienes haga en vida o
por testamento el causante, aunque técnicamente no sea una pa-rtición, tiene
validez.

117.- PARTICION VERIFICADA POR LOS HEREDEROS. Cuando
el causante no ha hecho la partición, son los herederos los que tienen que
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proceder a ella, si todos o algunos! no quiercn permanecer en,la indivisión,
y pueden hacerpartición judicial oparticiónextrá¡udicial; aestaúltimaforma
también se le llama partibión "amigable". Aquí sé tratará de la primera, más
¡delante de la segunda.

Si no todos los herederos están de acuerdo en poner fin a Ia indivisión
hereditaria, cualquiera de los que sí quieren salir d-e ella, puede ccurrir al
juez del lugar donde se haya abi-erto la sucesión, o del lugar donde se halla la
mayor qarte de los bienes divisibles, pidiéndole que, con presencia del
inventario y tasación, cuya facción en este caso es necesaria, la mande
practrcar; pero no puede promoverla el asignatario que estií sujeto a una
condición suspensiva, porque todavía no ha asumido lá calidad de heredero,
desde Iuego que el deférimienro se le hará hasta que la condición se cumpla,
excepto cuando esta sea potestativa negativa y haya rendido la cauCión
rnucrana, pues en este caso el deferimiento se le hace al momento de la
muerte del causante, y puede enseguida aceptar la asignación; pero si
mientras pende la condición se verifica la partición a instancia de cualquiera
de los indivisarios, estos deben asegurarle al que está bajo condición
suspensiva lo que cumplida la condición le corresponderá.

.Esta partición que se promueve recurriendo a los jueces, y que ha de
practicarse con sujeción a las reglas legales, se llama por lo mismo
"p-artición judicial", forrna que forzolamenté debe emplearse iie-p.. que en
ella tengan interés (como indivisa¡ios) personas ausentes que no ñayiur
nom-brado apoderado, o personas bajo tutela o cu¡aduría, o personas
jurídicas, y en general, peisonas que no rengan la libre adminisráción de
sus bienes. El encargado de practicar las bperaciones_propias del acto
material de la partición, es una persona que por desempeñar esas funciones
recibe el nombre de "partidor". Este puede sér nombrado por el testador en
instrumento púbiico por acto entre vivos, y por testamentó. Creemos que al
decir la ley que el nombramiento de partiáor que el difunto haya hechb por
instrumento público entre vivos tiene validez, no debe entenderse que el
causante, en una escritura pública se ha concretado a hacer ese
nombramiento, desligado de lá <lisposición de bienes; la ley, a nuesrro
juicio, se está refiriendo al caso de la llanlada donación entre vivos a rítulo
universal, cuando en ella no se hace la partición, pero se nombra a una
persona para que la efectúe.

Cuando el causante no hubiere nombrado partidor corresponde
hacerlo, en prime; lugar, a los herederos, quienes 

-deben 
de signarlo de

común gcggrdo; pero si entre los coasignatarios hubiere alguno que no
tuviere la libre administración de sus bñnes (destle luego iñterviene por
medio de su representanre legal), e I nonrbramiento debe sel aprobado poi el
juez, cuando ei valor de la hJrencia exceda de quinientos colones; y si'no lo

290



I

nombraren o no se pusieren de pcu.erdo.en el nombramiento, lo nombra el
juez a su arbitrio, pero con las siguientes limitaciones: no puede nomurar a
alguno 99 lor p-ropuestos por lo,s interesados ni a un cbasignatario. La
primera limitación se debe a que algunos de los coasignatarios p-ueden haber
propuesto. a una persona como partidor, y otros a una persona diferente:
como no ha-y acuerdo lo nombra e-l juez, pero no puede nombrar a alguno
que haya sido propuesto por cualquiera de los interesados.

. Está generalmente aceptado que-el parridor es un delegado del juez,
quien no puede nombrar, como se ácaba ile decir, a un coasignatario, ni a
una persona que no sea abogado. Pero el causante sí puede nombrar a un
coasignatario, y no está,.por consiguiente, limitado a nombra¡ un abogado;
gu.ede nombrar a cualquier persona entendida. Tampoco los coasignaários
deben nombra¡ necesariamente a un abogado; y también pueden nómbr¿r a
uno de ellos.

. No puede nombrarse más que un partidor, pero esto no obsta a que se
nombre un agrimensor, para que haga la división y amojonamiento <ie un
terreno en partes materiales, cuando ello sea necesario para la formación de
los lotes. que-a cada copartícipe deben corresponder, porque, como dice la
disposición legal pertinenre, el agrimensoi sólo v-erifica una ciivisión
puramente material; la partición jurídica de las porciones del terreno hechas
por aquéI, o sea, la adjudicación a los copartícipes, siempre corresponde al
pa-rtidor. El nombramiento del agrimensor lo hace el'juez, a peti-ción clel
partidor. Este, al aceptar su encargo, debe prestar jur'amento de
desempeñarlo fielmente, y tiene, para cumplir su cometido, eiplazo legal de
seis meses, contado a partir de la fecha en que acepta el cargo, plazo q-ue no
puede ampliar el tesrador (porque indireciamenté esta¡ía óbligando^a sus
herederos a perrnanecer en la indivisión un tiempo relativamente largo); pero
los copartícipe¡ n9 s-ólo pueden restringirlb sino también añftii'to,
dependiendo todo ello de la complejidad o sencillez del caso ocu¡rente.

. Si. el patrimonio del difunto esfuviere confundido con bienes
pertenecrentes a otras personas (Art.122l), constituyendo un acervo bruto o
con-r.ún, debe procederse, como primera providenciá, a la separación de los
patrimonio-s, dividiendo las espeties comunes según las reglás generales de
toda partición, o sea, que habrá que practicar otra u otras pártici-ones, según
el.caso (sucesiones anteriores indivisas), pero no puede verificarlas-el
mismo.partidor que está verificando la del ácervo líquido, porque en ellas
trenen rnterés otras personas que no han intervenido en su nombramiento, a
menos que en las otras también se le nombre como tal.

No puede procederse a la partición si estuviere pendiente alguna
demanda sobre derechos-a la sucésión, como un juicio'de indignidíd, o
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los coasig¡atariolde. una especie son coregatarig,s,,Hay que, rener presenteque en el rítulo "De la.partición de bienes"Jno sólo ,. ,ág-ü-tu ta panicün aeta herencia, sino ramdién_ra de 
"rp"ci"r'qr;;;;;d;iigaoas a varias

llllo,nltt y en general, la de cosas singularei; pero la situacTón ta*¡ien iepuede presenrar en ra partic.igl de una"herenóiá, 
"uuna"lu ".di¿ ó;;'iJadmite división o. gryq división ra haga ¿"r*ii".ii-p"rt"n"., a ra masaherencial. sicue dicieñdo ra mencionaaíregra q;";i;;d;;;;jo, ¿"Lir,ó uiu

¡_sp_ecie elqué mas ofrezca i;;;il';;: E; esra pane ra Iey se está refiriendo alo que en derecho sucesoriose ilama "ricitación", qr".óñri" en elderechoque tienen los copartícipes a quedarse,.on-ru'J.p"ói"'"iiputandola a láporción q.ue en la lierencia Ies corresponcle, po_r un precio *up.rióiá-[r" *Ia tasación se re ha {ado, o ar conuencióñJ ; ñ;;'r.;;r.resados hanconvenido. Luis de Gásperi (op.cit.Tom.o il, pag'i.- ;;;'y 23g) dic; ;irespecto: "En el derecho moderno la lrcltaclon es un remate de la cosaindivisa y difícil de partir, _l que rói condóminos o comuneros en unasucesión recurren parh 1¡juoica¡ra en 
"*.ruiiuiáuJ "l á;;';" er limitadgcírculo de dichos éopartícipes sea el meJor postor, con imputación de suprecio a su cuora indivisa'en ra herencia...'oé eita"iu"iiá 

"*u.ta 
es raexpresión francesa se-gún la cuar ra ricitación i-po.iá-p#;;;;, en cuanro esuna manera de losrarla sin detrimento de ras pafle-s, pórque no es exacto quela exclusión de rós extraños en el acto de la subasta Jóro beneficie a losherederos ricos, desd,e que. ninguno á.-lot li.ita¿or", p""á""pon". posruramás allá de su cuora ner'editariísin e*ponerse a desembói.- 

"n 
efectivo elexcedente de su cuota..El adjudicatarió paga con su porción, sin necesidadde doblar el precio, sarvo, có*o ro r,e"ioidicho, ¿"'"i..áá. su posrura elvalor de ella".

La licitación esrá reggramentada en los arrícuros g3r, g32 y 933 dercódigo de procedimientoí"Gvir";. s.ñ" ;;; ;iú;;;áiÁ, 
"r 

parridordebe .poner en conocimienro de ras pan& que una especie no tiene cómodadivisión o cuva división ta traga-aesffiié."r,-p-u que todos o cuarquiera deellos, ocurrari al jue.z piorenáñii;;;;". Iiciración. Si la soricitud no esuniforme, el iuez debe'd¿r audiencia gené,ral.a r* ¿é*ñ-pun"r, por rercero
{ía, sin enre-gar Ios auros puesro qué ra ir¿ñ*iü'."ríñ* v con lo quecontesten o en su rebeldía, recibe l'a causa a prueba si fuere necesano, porocho días con rodos :.argol, y concluidos oidena o noG uinra, según elmérito de la prueba. Al. d"eclfarse e;eCutori ad,a la,.nió*iu óue oroena lavenra, er iuez. a soricirud de cuarquiéri áó-r* 

-i;i;;;;, 
procede aefectua¡ta,- observando roit ¿.rit"i'á.i"L.u," j"drcñ ;;;I.itos p-u etjuicio. ejecutivo. Aquí.es.donde ;óuáiqui".u de ros coaiignatarios rendrá

9:1";n: 
a pedir la aámisión ¿" ii.iiu¿oi"r;ñ;;i ;ü;;"ái;" el arúculo

!!!/. u' 'L'l precio, lo que.produjo la venta, se ái.,iáe enrfe todos ros
::::qi:j3,os a .prol311 1i tendr presente io 

-qui 
¡i;"-ij; cñp;,i Icompa-rarlo con Io anterior, se ve iraramente due lc qui-nuesta ley
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reglamenta no es la verdadera "licitación", sino simplemente una-1vtEql4*lF,r-Ére=
rrlblica subasta; reafirma esto la prescripción de que el precio se divide entre
iodos los coasignatarios a prorrata, sin hacer el distingo de si el que adquirió
la especie es un copartícipe o comunero o un extraño. En la verdadera
licitabión el precio se ¿ivi¿é entre todos Ios coasignatarios a prorrata, cuando
quien compia la especie es un extraño,puesto que él hahecho una compra y
no una licitación, y por consiguiente tiene que pagar el precio en efectivo;
pero cuan<lo el qué más ofrece por la especie es un coasignatario, el precio
que clebía haber pagado se le abona o imputa a su cuota en la herencia, como
p<lr eiemplo, si en la herencia le corresponden cien y por la especie ofreció
noveñta y cinco, sólo resfa por adjudicarle bienes por valor de cinco. Podía
ser que 

-lo 
que ofrezca por la especie sea. igual a lo que en valor le

corresponde én la herenciá: le conesponden cien y ofrece cien. En este caso
ya no se le debe nada por su cuota en Ia heenciu y ng. ha tenido que
áesembolsa¡ nada, como-en el caso anterior. Pero si ofreció por la especie
más de lo que en valor Ie corresponde en la comunidad, como cuando
correpondiéndole cien ofrece ciento veinticinco, resulta que además de que
su cuóta ya está pagada debe veinticinco a la comunidad, los cuales tiene que
pagar en Lfectivó, ! ese excedente entra en la masa panible.

Puede ocurrir que en el remate nadie ofrezca más por la especie que el
valor de tasación qué se le dio en el inventario, o gue, el valor^en que han
convenido los coaiignatarios, caso en el cual, según la regla 2x., si están
compitien{o para (uedarse con ella dos o más -coasignatarios, ios
desc'endientes'del caúsante serán preferidos a sus ascendientes y al cónyuge,
pero si todos fueren descendientes o ninguno lo fuere, la especie se sortea,
id¡udicándose al que haya cabido en suerre. Este so¡teo se hace por el juez
orévia citación de los interesados, con señalamiento de día y hora, y el
iesultado se comunica al partidor, Art. 934 Pr. Conviene trael a colación
aquí, a propósito de este sórteo. y para que se tome en cuenta en los demás
que se practican en una pa¡ición, que-según el artíc.ulo-1300 del mismo
ÓOaigo-de Procedimientós Civiles, todo sorteo judicial.se,practica por
insac-ulación de boletas que contengan, unas la numeración de los lotes u
objetos, y orras los nombies de los interesados; la insaculación se hace por
la persoña que en el acro elijen aquélios o el juez de oficio en caso de
disbordia o 

^rebeldía. 
Del sorteo sé asienta una acta en que conste su

resultado, que firntan el juez, las partes presentes que supieren hacerlo y el
secretario, tordo pena de nulidad-

Cuando uno o más fundos se han dividido en partes materiales (Art-
1202, inc. 2o.) y de estas se adjudican varias a un solo individuo, el
piutiáor debe prócurar que sean cóntínuas, a fin de que.al.asingnatario le
iesulte más fácil su explótación, e inclusive, para que püeda después reunir--
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las'en un.solo cuerpo si le conviniere, a menos que consientr-en:',recibir.-.'
porcioncs separadas o que de la continuidad resulte mayor perjuicio a los
áemds interesados que ile Ia separación al adjudicatario (re!la"3a.), como
cuando las porciones contiguas son las de mejor tierra, y las demás son
pedrcgirlcs y ba:rancos, pues la continuidad daría por resultado que a un
-olo asignatario le quedaría la mejor parte del fundo en perjuicio de los
otros. lr misma continuidad se ha de procurar cuando uñ asignatario es
dueño rtc un fundo colindante con el de la herencia que ha sido dividido en
varins porciones para adjudicarlas a los coasignatarios (regla 4a.); y siempre
que l:rs circunstancias lo requieran, en la división de fundos, el partidor debe
estahk'ccr las servidumbres necesarias para la cómoda administración y goce
de llrs ¡rrrcelas (regla 5a.).

()tra regla que parece ser exclusiva para la partición de un predio que
ha sido lcgado a dos o más personas, es la 6a., pues establece que si doi o
más ¡rrsonas fueren coasignatarias "de un predio", podrá el pariidor, con el
legítirrro consentimiento de los interesados (los coasignatarios) separar de la
própictlld el usufructo, habitación o uso para dailos por'cuenta de la
asignrrcirln. Pero también puede constituirse un usufructo, uso o habitación
en )rr ¡xrrtición de una heréncia, adjudicando a uno de los'coasignatarios la
nudrr lxrpiedad, y a otro, cualquiéra de esos derechos realesl toda vez,
asínrisrrto, e¡ue medie el legítimo consentimiento de los interesados, porque
no cL'i:tn tie ser mal vistas por los coasignatarios estas desmembraciones ilel
donrinitr. El artículo L252 hace referencia al caso en que en la partición de
una hcrtrlcia se ha constituido un usufructo.

Sr:gún las reglas 7a., 8a. y 9a., en la partición de una herencia o de lo
eue dt' c'llt restare, después de las adjudicaciones de especies de que se ha
traritd() (que no admitían división o cuya división las hacía desmerecer), si el
caso se dio. el partidor tiene la obligación de guardar la posible igualdad,
adjutlicirndo a cada uno de los coasignata¡ios cosas de la misma naturalezay
calic'l:rrl. como cuando hay ganado debe distribuirlo enffe todos los
coparric'ipes,- y cuando ello no es posible (si el ganado no alcanza pata
to<ios). l¡r tle hacer lotes o hijuelas dé la masa partible que se sortearán, de la
manem ya dicha. En la formación de esos lotes el partidor debe procurar no
sólo In etluivalencia (del mismo valor en dinero todós) sino la semejanza de
todos ellos. es decir, que contengan la misma clase de cosas si es posible,
cuidando de no dividi¡ o sep¿rar los objetos que no admitan cómoda división
o de cuya separación resulte perjuicio, como la de cosas que se
complenrentan y sólo juntas pueden prestar servicio, salvo que convengan
en ello unánime y legítimamente los interesados. Cada uno de los
interesrdos- puede ieclañrar confra el modo de composición de los lotes,
anfes de efectuarse el sorteo, como alegar que las mejores cosas se han
colc.'crdo en t'n misrno lote.
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I Los coasignatarios pueden- nopb¡ar al partidoa de común a9u9l9,9, =;
como ya se vio; pero si entre ellos hubiere alguno que no tuviere la libre
disposición de sus bienes, ese nombramiento debe ser aprobado por el juez.
Esta aprobación puede haberse omitido (qlfq no produciría más que la
nuüdad relativa de la partición), caso en el büal el partidor, para llevar a
efecto lo dispuesto e-n cualquiera de las reglas que se han estudiado necesita
la aprobación judicial; pero si su nombramiento fue aprobado por el juez.tal
requisito no es necesario, aun cuando algunos o tdos los coasignatarios
sean menores u otras personas que no tengan la libre administración de sus
bienes. Esto es 1o que dispone la 10a. y última regla del aruculo 1217.

El partidor no sólo debe evitar en lo posible el fraccionamiento de
especies, sino las adjudicaciones que se llaman "con alcances", que son
aquéllas en que un partícipe queda obligado a pagar el exceso que resulta en
su contra por habérsele adjudicado bienes que tienen un valor superior al de
su cuota en la herencia, y las adjudicaciones en proindivisión, puesto que
con estas obligará a los indivisarios a practicar una nueva partición.

La relación que de todo ello presenta el partidor al juez, para que éste
aplique el procedimiento que le señala el Código respectivo previo a su
aprobación, es la llamada por algunos autores "cuenta particionaria", que
según José Arias ("Derecho Sucesorio", Ed. Guillermo K¡aft Limitada, 2a.
Edición, Els.As.1950) es un documento que tiene una naturaleza triple: es un
acto juúdico, una operación de contabilidad y un instmmento notarial.

En cuanto a la aprobación de la partición judicial, en nuesrra ley
existen dos disposiciones relativas a ello. La primera, el artículo L222,
expresa que "siempre que en la partición dc la masa de bienes o de una
porción de la masa (casos de los artículos l2lI y 1230 y cuando el causante
no partió todos sus bienes por acto entre vivos o por testamento) tengan
interés personas ausentes que no hayan nombrado apoderados, o personas
bajo tutela o curaduría, o personas jurídicas, será necesario someterla
terminada que sea, a la aprobación judicial"; y la segunda, artículo 1223 inc.
lo., dice que "toda partición judicial se presentará al juez de Primera
Instancia para su aprobación e incorporación en el protocolo que designen
las partes, o el juez en subsidio". Al parecer, la primera sobra, porque si
según la segunda "toda" partición judicial debe presentarse al juez para su
aprobación, aquíquedan comprendidos ambos casos, esto es, el de que en la
partición tengan interés las personas enumeradas en la primera, y el de que
en la partición sólo tengan interés personas capaces, personas que tengan
todas la libre disposicón de sus bienes, caso este último, que quedaba
excluido de la aprobación judicial en el artículo 1222, pues a contrario
sentido indica que cuando no tienen interés en la partición ninguna de esas
personas, no hay necesidad de aprobación judicial; mas sin embargo, cae
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"::i.;.i9E-g el-:imperio del artículo 1223, seg6n el que, repetimos, toda patf:ictón
judicial- debe ser aprobada judicialmente, y- ésta iidudablemente fue la
intención eqe s9 tuvó al introtiucir el artículo {ue ahora lleva el número 1223
en nuestro 9óSgg,. pues no existe en el de Chile que fue su modelo, pero a
nuestro juicio debió desecha¡se la disposición coáte-nida en el1222-

. .Sgg,in el -Código Civil chileno sólo se aprueba juücialmente la
parti-ción, cuando en ella tienen interés personas ausentés que no hayan
nombrado apoderados, o personas bajo iutela o curaduría (suprimen-las
pe.rsonas jurídicas- que tieñe el nuestró), ya la verifique un partidor o los
herederos por sí mi_smos; esto último porque contrarianiente a lb que dispone
nuestro artículo 1204, los coasignatario3 pueden hacer la partilión pbr sí
mismo-s.aunqqe entne ellos haya lersonas {ue no tengan la libre d.isposición
de sus bienes. Las disposiciones pcrtinentes son las siguientes:

"Art. 1325-- Los coasignatarios podriín hacer la partición por sí
mismos si todos concurren al acto, aunque entre ellos haya-personas que no
tengal Ia libre disposición de sus biénes, siempre qrie no se presenten
cuestiones que resolver y todos estén de acuerdo sóUre lá manera de hacer la
división.

Serán, sin embargo, necesarias en este caso la tasación de los bienes
por peritos y la aprobación de la partición por la justicia ordinaria del mismo
modo_que lo serían si se procediére ante un par:tidor..." @sta relación es al
artículo siguiente, el 1342).

"Arf. 1342.- Siempre que en la partición de la masa de bienes, o de
una -porción de_ la masá, teñgan interés personas ausentes que no ñayan
nombrado apoderados, o personas bajo tütela o curaduría, será necesário
ror_netgrla, terminada que sea, a la aprobación judicial". (8a. Edición oficial,
Editorial Jurídica de Cñile, Santiago, l98l).

- Entregada la partición al juez por el partidor y aprobada por aquéI, se
le entrega certificación de ella al nota¡io désignado, para quo la protobohce,
noJalg que_designan los interesados de Común 

-acuerdo 
o-el juez en

subsirlio, quien elpide testimonio en el papel sellado correspondiente al
valor de la respe_ctiva hijuela a cada uno deloi coparrícipes, hiju-ela que debe
ser inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz cbrrespondieñte si óontiene
adjudicación de inmuebles (Art. 685). En la expedicióñ de los restimonios a
cada uno de los interesados, basta insertar la cabeza, la descripción de su
respectiva -hijqe-l.a o adjudicación y et pie del insrrumenro; pero si algún
interesado lo pi4iere, debe diírsele téstimbnio completo (Art.44,infine, dé ra
Iry de Notariado).
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-,:-:r:r::,i-¿_;ri+1,8- DIVISION DE LOS FRUTOS. Durante la indivisión, los bienes
dejádos por el causante pueden haber producido frutos, y si esto ha ocurrido
dichos frutos deben dividirse entre los asignatarios según las reglas
especiales que para ello establece el artículo 1218, de las cuales unas se
refieren a los legatarios y otras a los herederos.

Los.asignatarios de especies, o sea, los legatarios- de,especies o
cuerpos ciertos, tienen derecho a los frutos y accesiones de ellas desde el
momento de abrise la sucesión. Esto por la razón de que, según el artículo
1161, los efectos de la aceptación de los legados de especie se retrotraen al
momento del deferimiento. El numeral 1o. del artículo arriba citado fija el
momento desde el cual tienen derecho a los frutos, diciendo que es al abrirse
la sucesión, pero esto en el entendido de que la asignación es pura y simple,
porque entonces con ese momento coíncide la delación; por eso hqge fa
salvédad de que la asignación hay.a sido desde día cierto, o bajo condición
suspensiva, pues en estos casos -dice- no se deberi{.n los frutos, sino desde
ese día, o desde el cumplimiento de la condición, a menos que el testador
haya expresamente ordenado otra cosa.

Los asignatarios de cantidades o géneros tienen derecho a los frutos
desde el momento en que se les entregan, porque es hasta ese momento que
se determina cuál es la especie del género indicado por el testador que les
pertenece. La persona obligada a "prestar" dichas cantidades o géneros es
aquella a quicn el testador le ha impuesto la obligación de darlas o
entregarlas,-que puede ser un heredero o un legatario (sublegado); si a
ningún asignátario en particular se le ha impuesto esa obligación, quienes
deben cumplirla son todos los herederos a prorata de sus cuotas en la
herencia-

Pero hay un caso en que los legatarios de cantidades o géneros tienen
derecho a ciertos frutos producidos antes de la entrega, y es al que la ley se
refiere en el ordinal 2o. del mismo artículo 1218, que dice: "I¡s legatarios
de cantidades o géneros no tienen derecho a ningunos frutos,sino desde el
momento en que la persona obligada a prestar dichas cantidades o géneros,se
hubiere consútuido en mora; y este abono de frutos se hará a costa del
heredero o legatario moroso. "En este caso, el he¡edero o legatario no sólo
debe entregar lo legado, sino también los frutos que produjo- entre el
momento eñ que deblohaberlo entregado y el de la entrega. Larazón de esto
la da Claro Sólar (op. cit. Tomo XVII, pá.9. 1'63) quien dice: "La mora en el
pago hace responsable al obligado a pagar el legado con los frutos qu€ este
haSría produiido en podei del asignatario si se le hubiera hecho
puntualmente el pago..." Si todos los herederos son los obügados-a Pagar
éstos legados, y Se 

-cla 
el caso de mora de que se habla, el abono de frutos

deben hácerlo-enre todos, a prolTata de sus cuotas en la herencia.
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;3jÉ::j::r q{rirign caimbio, los herederos tienen derecho a todos los frutos y
accesiones de la masa heredita¡ia indivisa, a prorrata de sus cuotas (ordinales
3o.. y 4o-) pe¡o deducidos los frutos y a-ccesiones pertenecienies a los
asignatarios de especie, porque estas no son de eilos sino de dichos
asi-gnatarios, según-lo dichb eñ el ordinal 1o., y producen para sus dueños.
Tal deducción recae sobre toda la masa, siempré que no haya una persona
djrectamente gravada para la prestación del legádo, pues si esie gravámen ha
sldo lmpuesto por el testador a alguno de sus asignatarios, éste sólo sufrirá
la deducción , esto es, que de la parte que a él Ie corresponde en la herencia
tiene que pagar esos frutos.

De lo impuesto en el artículo 1219, según el mismo autor que se acaba
de cita¡ (Ibideñr, pág. 165) quedan excluidós los asignatarios de especie o
cuerpo cierto, porque éstos reciben los frutos pendientes como parte
integrante de la asignación y sin influencia sobre el valor de ésta, pues todos
los frutos que la cosa asignada produce les pertenecen desde la delación de
ella. Se aplica, pues, esta disposición, a los legados que no son de especie o
cuerpo clerto, y en consecuencia está en relación con la regla2a. del artículo
anterior. Dice asíel mencionado artículo: "Los frutos pendlentes al tiempo de
la adjudicación a los asignatarios de cuotas, cantidadés o géneros, se miiarán
como p.afes_ de las respectivas especies, y se tomarán en cuenta para la
estimaóión del valor dé ellas". Lo que en-otras palabras significa,'que el
valor de los frutos pendientes aumenta el de la cosa de la que penden: si una
especie, cuyo valor es de cien, tiene frutos pendientef al tiempo de la
adjudicación por valor de veinticinco, su 

^valor 
ascenderá á ciento

vernücrnco.

I i9.- OBLIGACION DE GARANTIA EN LAS PARNCIONES. EI
principio de igualdad en las particiones estácomplementado por la obügación
9e garantía, que consiste en que, si alguno de lós partícipes-es molestádo en
la posesión del objeto que le-cupo en la particióri, o qué haya sido privado
del.todo o parre dé él pbr senteñcia judióial (evicción), pueáe denunciar la
molestia a los otros pártícipes para que concuran a haierla cesar, y tiene
acción contra ellos para que le sanéen la evicción. Esto tiene por-objeto
prec.isa-mente re-stablécerIá igualdad, porque si no fuera así, el paitícipe que
sufrió Ia evicción estaría récibiendó ménos que los orros. El pago iter
saneamiento se divide entre todos los partícipés a prorrata de sus duotas,
incluido el-q.ue ha de ser indemnizado. Esto úitimo dólo lo prescribe la ley a
Pfopósito del caso en que uno de los coasignatarios que tierie que contribúir
al pago del saneamiento sea insolvente, pues la poición de éste se divide
entre los otros también a prorrata de sus cuotlas, debiendo sopoitar el
indemnizadolapérdidadq una pa-rteproporcional a su cuota, al iguai que los
offos, y esto también debe eniendeise-respecto del caso en que tocios los
otros copartícipes. son solventes; de lb contraio resultaía que al
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indcminzado¡s'{e'repondría toda la pétdida 4 cgst¿ de los demás, quienes así
estarían recibiendo menos que el dicho indemnizado.

La acción de saneamieno prescribe en cuat¡o años, contados desde el
día de la evicción; qo üene lugarén los siguientes casos: a) si laevicción o la
molestia proceden de una causa sobreviniente a la.participación, como la
expropiacl:ión posterior a la partición; b) si la acción de saneamiento se
t¡ubieie expres'amenterenunciado, pues- es renunciable por serpatrimonial; y
c) si el pantícipe ha sufrido la molestia o la evicción por su culpa, como
cuando iro alega una:prescripción ni la pudieron alegar sus coherederos
porque no los citó de evicción.

Estas particiones, precisamente por ser-judiciales, sólo- p¡eden ser
impusnadas^dentro del procedimiento especial prescrito por el Código de
procel¿i-ientos Civiles bara efectuarlas, mediante los recursos procesales
que ahí se conceden contra las resoluciones que se pronuncian.

I2O.- PARTICION EXTRAJUDICIAL. Cuando todos los
copartíciDes tienen la libre disposición de sus bienes, pueden acordar
uerifrcut 

^ 
la partición en forma ámigable., extrajudicialmente, en escritura

pública o privada. Si la partición se hiciere en instrumento. privado, hay^necesidad 
de presentarla aI juez p¿ra su aprobación, quien la manda

protocolizar en la forma ya dichá. Cuando se verifica en instrumento público
d"icha¿resentación se omite, pues que entonces no es necesario aprobarla.
En arñbos casos el notario debe extendel testimonio a cada uno de los
copartícipes, en la -itq" fg*q q,ue para las particiones judiciales está
péscrito por la lry de Nota¡iado. En esta clase, de particiones los
boasignatarios pueden acordar reglas dife¡entes a las reglas para la
adjudicación de$s bienes

Las particiones extrajudiciales, por ser convenciones, sólo pueden
anularse o rescindirse en 

-loS 
mismos casos en que pueden serlo los

contratos: cuando hay un obieto o causa ilícitos, cuando se haya omitido
alguno de los requisitós o foniratidades que la ley prescribg lar.l el valor del
nísmo acto, ya sea en consideración a su naturaleza o de la calidad o estado
de los copifocipes, y Por error, fuerza o dolo, en lo que les fueren
aplicables.

Si involunta¡iarnente se omitieron algunos objetos de Ia partición,
esto, dice la ley, no es motivo para rescindirla; lo que _debe hacerse es
continua¡la deqiués, dividiendo esos bienes omitidos entre los partícipes con
arreglo a sus reipectivos derechos, es decir, siempre en la misma proporción
oue én h herencie les corresp":nde.
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C\¡ando u
,"p!1f .|". acción.,rescisoria porque haresultado g.paúición recibiendo menos ¿J io ó-ui r"

icfes pueden.atajar la acción o*".i¿náái" uasegurándole er suorem?n-to-il"rí ;ü# f,l 
-"ff;#H:T'"l8;*"il

efectivo' Esto, en ta tegüiáciZn 
"i¡lliü"ire 

relación con la lesíón enonn¿.
efectivo. Esto, en ú rlglsGciZn

Las acciones de nulidad y rescisión de las particiones extrajudiciaresprescriben seBnín rs regras g"n"álir, y .g pu.q¿gl int"ni-i". 
"r 

partícipe quehubiere enaieñado ru fror"ion-iiJa;i" r.iafai'gi,)"rilffi opane, porqueelto indica-oue va 
"stauu 

óó'iióril;;;".rá prniüii,i,'r;; que esta hayaadolecido de errór,_fu;.* il;];.'É'í i*r.ip" que no quisiere o no Dudiere
Íryf:",{u er13je1o todo ó ¡.ú;;;';" pdiid", p,íqffiro) inténtar raaccron de nulidad o rescisión, conserva srn embargo er derecho a serindeminizado de los pedññqi,"-ñuüi.r" sufrido.

121.- PARTICION MIXTA. puede oqugr que atguno de toscopartícpes, cuando todos tienén raliure qitp.$;ó; ¿é"r"ur'ui"n"s, pida aIJuez que se nroce_$a_ ra partición judiciail c;;;;;.;iios ros trámites
]:g_"]"t el juez 

":q:11 
qüe se p.o'.üu a- la partición, previene a losrnteresados que expre.sen po. 

"s..iioir 
p*jaq.l qr" lr,iüi#"n convenido,sr eI tesrador no ro hyblgre nombrado, 
'r"g,in 

"r 
cdor;;ü pr*"d.imientosciviles' Pero sesún 

¡t cgarp;-qi;íIiá ürg se cerebra para tal efecro es unaaudiencia, porqñe er artículñ ltb;^h;;ü-¡;?;;i:;#;rp#,o dice que sitodos los coasignararios ruvieren ra ñüre a¿m¡niíracñ;',i; sus bienes v"concurrieren al-acro", p-"¿4"; h;....i ru i*i"ion por sí mismos. Eñ tal casóIa hacen por inlglTelto púbrico-'o priugcig, to^r^"rnu particiónextrajudiciai' de modo que una-parrición que se inició como judicial terminasiendo exrraiudiciar,. y cuandó 
"iió- ".urr" 

a esa partición se re d"icedoctrinariaménr" "*i*ia.;Ilüqiü"r.ipo¡"-, pala. que esto se de, que el
:1u:ig:l,-io que ocurri ó ar juéz,iro conlurtó cón los demás sobre si esiabano no de acuerdo en hacerla; 

-si 
lo'hubier"r,".t o, i" t uUri"l"iáo*¿o de que

l#r?:ü?":"oponía'ventonces¿ireciameniei;'úb;;ñ""";;;;;;ñ#;

se advierte oue hay una contradicción en'e ra ley sustanti va v laprocesat en cuantó^l g-u", según ru- pri-"rui'^ñ ;"rüil,_io, debenconcurri¡ ante er iu.e1 p3ra poñ.ersg ¿e'acuiido-; ;ffi?;üamiento derpartidor, y conforrire a ia.segunda, debón manifestar por escrito el partidoren que hubieren convenidol v ¿éui""áó prevalecer Ia segunda, hay queentender que la decisión á¿ í"rid; p"i';i;rffi#ul"plni"ion,-se^ramanifiestan al iuez nor escriro, ;;á"ir"á"te, y no ar conóurrir al ,,acto,,,
que segrin el cédigo'deid;dilffiü, éiril., ya no se cerebra- .

si en este caso la partición se hace en instrumento privado, debe
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i !::it,

presentarse al juez paf ,, rié corne,oc.orc siempre quela particiónextrajudicial se hac-e en esa blase de iúsrumento, prereniucidn qu" ,. omitesi se verifica en insrrumento público.

c-on Ia partición.termina er proceso de_ra transmisión de la herencia,c..ya1do exisfe pruraridad de hbredéros. po. óiro, 
-]"liü- 

Bonn".ur-('Elemenros de be¡echo _civil", ió;; m ;nigr-"n",l{¿itrimonrates 
vderecho de las sucesiones", Tr. de José M. c;ffi-i!.'ra:'i;iü iü'ó;j.iJr., México- 1946) define la partición asir ',t-r p"urticiSnir'un" u.to juridicopor virtud del cual los copropietarios de una-sücesión sustituyén l"t prr;;abstractas e indistintal hoe @nían roui" ru-*i;;'üffií,"'po. p*",materiales.y distintas. A .e!1as porciones distintaiy ili;;;'r" res ilamapa*el divisas, en oposición a las inmaterialei'" i;8il;;1, uamadasindivisas o porciones álícuotas".
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